
3.A SESION EXTRAORU. EN MARTES 2 2DE OCTUBRE DE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEI, SEÑORCRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor Lira Infante se refiere a las 

apreciaciones del señor Ministro del 

Interior, sobre el comicio celebrado el 

19 de octubre, contra el cDmunismo. 

'2. rSe trata del proyecto que autoriza a 

la Municipalidad de Quinta de Tilcoco 

para contratar un empréstito y para 

expropiar diversos terrenos. 

"3. Se aprueba en general el proyecto quP 

incorpora al personal de la Universi,

dad de Concepción al régimen de la Ca

ja de EmpleadüsPúblicos y Perio

distas. 

·1. El señor Martínez Montt pide al se

ñor Ministro de Justicia que procure 

obtener de la Corte 'Suprema una ac

ción rápida en el proceso sobre la in

ternación de judíos. 

J .. fie acuerda preferencia para el proyee-

to sobre autorización a la Municipalidad 

de Viña del Mar,para expropiar una 

prDpiedad en El Salto, de Viña del 

Mar. 

6. El señor U rrutia indica la con venien

cia de que documentos que han servido 

de base para la dictación de una ley no 

sean devueltos. 

7. El señor Portales observa -la situación 

en que se encuentra el tranque "La La

guna", en iElqui, y pide al señor Mi

nistro del ramo antecedentes sobre la 

materia. 

8. El señor Azócar indica la urgencia de 

construir un camino entre Monte Agui

la y GhDIguan, y pide al señor Minis

tro de Fomento que considere esta situa

ción. El señor Martínez Montt adhiere 

a las observaciones del señor Azócar: 

El señor Urrutia formula indicación 

para Iqueanombre del Senado se pida. 

al señor Ministro de Fomento, el me

joramientD de todos los caminos. indio 

cación ,que es desechada. 
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9. El señor Grove (don l'I1armad uke) pide 
la inclusión en .B"ácil Despacho, del pro
yecto sobre amnistí't al personal de los 
]i'elToeaniles del Estado qUE' partici
lió en la [melga elel ailo 1:):3G; y del 

proyedo que E'xime del. [lago de dere
chos de excÍll12ne,; 11 los alumllos de las 
escuelas Ilodurnas. 

10. Se aprueba (,1 })l'oyeet,o que condona ill
trl'e,es pena [es (illE' afectan a la eOlltri
bnci(;n sob,'e bienes raíee,; adC'lldados 
110r la institueióll "La ,C'rr'z Blanca". 

JI. A Segunda Hora se trata del proyecto 
-sobre aumento de la planta de emplea
(l(,s ei\ile,' de la ~\nn;Hla. y qnc-dn )ll'll

aienll', 

]:2, ~ce l"c,'haz,: e] jlJ'oredo que mol1ifiC'<l el 
adí('l'lo 1.0 el" la ]Py que al1mpntó la 
planta de ofieia']ps de armas dI' ]íl .\1'
III ad,l, 

.\ SlSTEKi('TA 

Asistieron los seiíores: 

Alessandri R., Fernando. 

Azócar A., Guillermo. 

:Barrueto M., Darío. 

:Bravo O., Enrique. 

Concha, Luis A. 

Cruz e., Ernesto. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay e., Fidel Segundo 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hngo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumllcio, Rafael Luis. 

Hiriart e., Osvaldo. 

Larertte G., Elías. 

Lira 1., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Maza F., José. 

M3::ldez, Jerónimo. 

Michels, Rodolfo. 

Moller B., Alberto. 

Morales V., Virgilio .. 

Mllñoz e., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

03sa e., Manuel. 

I'ortales V., Gtúllermo. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Silva e., Romualdo. 

Silva S., Matías. 

Ureta E., Arturo. 

Urrcjola, José Francisco 

Urmtia M., Ignacio. 

V-:lollzuela V., Oscar. 
~;<ep0r~':1S, Má}:imo. 

Y!alker L., Horacio. 

.\CTA APHOBADA 

~\esión 1, a extraordinaria, en 14 de octu
bre de 1940 

Presidencia del señorCruchaga 

~\"i"tit'l'Oll lo:; ~c~ú res: Alessandri, A.Zó
(·ar. H:Fl'll('[O. Bón¡lli'z. BnlYO, Gcncha I,uis 
.\11' brosio. ('1'11%. Errúznriz, Estay, Figue
roa. Ullllllll~i(). Gnzlllúll, Hiriart, Li1''l, :Th1:a1'
tíne;~ .hiio, .:\L!7;1. }f0ndcz, 'lVIichels, Opazo, 
O~'w. Po t'tales, Rivera. Hoclríguez, Silva Ro
mm¡j(io. ~ijlY:l ::\[<ltía~. TTreta, TTrrejola, 
1'll'nti" y IYalker, 

Fl SPllO¡' Pr2sidente da por ap1'ob'lda-
las :l(~j ns (le las se'Sione.., 86. a y 87. a, 01'
dinari1~. en 16 y 17 de septiembre último, 
qne 11') han sido obi'rr\"aclas. 

Sr da l'lH'litn, en spgnifh, ele los llegocios 
C[He a ('olllinllneión se indiean: 

Oficios 

SietE' de la IIollor'lble {'[¡mara de Diputa
dos: 

Con los seii' primeros comunica que ha 
aprobado las mOllificaeiones del Sellado a 
los siguientes j:lroyectos de ley: 

Sqbrr ('1'eación de] drpartamento de Tala· 
gante. 
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Sobre autorización al Presidente de la 
Repúblic'l, para transferir gratuitamente a 
la J'vIunic-ipalidad de 1,o.s Angeles una faja 
de terreno fiscal. 

:Sobre aplicación del Estntuto Admini.;
trativo al personal de la Defensa Nacional, 
en las condiciones qne se indican. 

Sobre aumento de sueldos al 1Jrofesora
do ele la República. 

,Sobre autoriza ción a] a 1\1: unicipalieb d 
de 1'alca para contratar un empréstito. 

Sobre autorización de la suma de 40 mi-
1l0~1es para finiquitar las operacionRS pen
dientes de los mejoreros y c0111pl'aclorr~ de 
sitios aplazo. 

,Se mSludaron archivar. 
Con el 7.0 comunica que ha tenido a 

bien no illsistir ('n el re(~hazo de las modi
ficaciones del Seuado al proyecto de ley 
>!obre des:c¡]mclo al perscnal de los Feero
('<11'rile5 partitulares. 

Se mandó archivar. 

Permiso constitucional 

Fll¡¡ dd honurable Senador don ,José' ~L 
gíos ..Arias, en qne solieita el permiso conl)-

• titucional neeesario p.;:ra ausentarse del país 
1101' má·; de treitna días. 

Quedó para r['ahla. 

Telegramas 

17no dC'l Senado de la Hepública de BD
Jivia, otro del Senado de la Repú 11ica del 
"Ecuador, otro del Senado de la República 
del Perú y .otro del Senado del Uruguay, en 
que envían. congratulaciones por nuestro 
aniversario patrio. 

83 mandaron archivar. 

Días y horas de sesiones 

El señor ,Presidrnte manifiesta que, en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 47, número 2, del Heglamento, corres
ponde designar los días y horas para las 
tres sesiones ordinari'ls semanales que de-

be celebrar el.Senado en esta legislatura ex
traordinaria. 

A insinuación de algnnos señores Senado
res, proponeqlle dichas sesiones tengan lu
g'ar los días martes, de 4 a 7 P. lVI., y los 
días miércoles, de 10 a A. M. a 1 P. M., 
y de 4 a 7 P. ::\1. 

El señor Gumucio prefiere que las sesio
nes teng~n lugar en la forma acostumprada, 
y que. por lo tanto, se celebren los días 
.luncs, martes y miércoles, de 4 a 7 de la tar
de. 

El señor Urrntia prefiere la proposición 
que ha hecho el señDr Presidente, y la 
apoya. 

IIacep, en seguida, algunas observaciones 
los señores Alessanrlri, Lira, Gumucio, Sil
va Cortés, Urrutia, Ureta, Errázuriz y Bra
vo. 

El señor Ureh formula indicación para 
que dunnte la actual legislatura extraor
aina ria 1 a el uración de ca dn sesión sea sólo 
de dos horas. 

El ~eñor Erráznriz formula indicación pa
ra ([11C la sesión de la mañana del miérco-. 
le" si se acnerda ('e1ebnrla, sea de dos ho
ras. 

El señor Urrntia, pide 'que se divida la 
votación. 

El señor Presidente pone en votaC'Íón si 
se aeuprcla o no celebrar ;-;esiones los días 
martes v miércolf's de 4 a 7 de la t:lrde. 

Por l;nanimic1ac1. resuelye celebrarhs. 
,se procede a consultar a la Sala si' se 

celebra sesión los días lunes de 4 a 7 de ·la 
tarde, o los. clías miércoles en la mañana. 

Tomada la vütación. el Senado acuerda, 
por 19 votos contra 7 y una abstención, 
celebrar sesión matinal los días miércoles. 

En votación si e,ta sesión matinal se ce
lebra de 10 a 1 21\1. o de 10 A. M. a 1 P. M., el 
Senado resue1Ye, por 15 votos contra Ir y 
dos abstencinles, que la sesión sea dE' 10 
A. M. a.1 P. M. 

Como c{)l1secuencia de estos acuE'rdos el 
. seño], Presidente declara que las tres se
siones ordinarias semanales que debe cele
brar el Senado dlirante la aétu'll legislatu
ra extraonlillaria, tendrán l L1[nu los dÍ<~~ 

martes, de 4 a 7 p.m., y los días miérroles, 
de 10 A. NI:. a ] P. M. Y de 4 a 7 P. M. 
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El señor Martínez don Julio pide que se 
suspend1l1 las sesiones del martes y del 
miércoles ele esta semana. 

El sellor Rodrígu~z se opone, hacie'ldo 
presente que reglamCll t~u'iamellte no S3 
puede cou:;,iderar hinc1icación. 

Tabla, ordinaria. 

Se da lectura a la siguiente Tabla del 
Ordell del Dia, formada por lo, señores 
Presidentes de las Comisiones Permanentes: 
1. ·flIensajc del Ejenüivo, que corrige un 

error en la ley (j,4:':7, que autorizó a la 

l\Iunicipalirbd de Rengo para CDntntar 
un empréstito hasta por 300,000 peso,>. 
:\ícl1Saje del Ejecutivo, en que propone 
au.mentar la planta d Q Oficiales civiles 

') 

de la Armada, en un Arquitedc, y un 
Archivero de lil l¡i¡'et:t:ión del PC'l'oOlnl. 

3. :3Iensaje del Ejecutiyo, t'n 'l\12 :;,~ mo
difica el artícul·) 1.0 de ]a hy G,8:Z0, que 
'mm3ntó la plantn ele Ofjr;jalf"'; (lf' .\1'
mas y de los ,serTi.:ios de la .1\ ;'mad'l. 

4. Proyecto de ley de la Cámara eb Dipu. 
tndos, que aumenta sneldos d~'l perso
mll deIl('ndi~nte de la Direcci¡'m Gene
ral de Sanidad. 

,;). Pl'oyedo ele la llol1orubl e {' iI ,üara (1,~ 

Diputados, ~obl'e sueldo patrolla1. 
6. }\f en wje del Ejecntivo, en que propone 

eliminar de l1s disposiciones del decre
to con fU?rZ~1 de ley 4,í43, [tue estable
ce el r2tiro ooli?-"atorio por razón de 
eelad, a Oficiales de Mar c1e2.a chse, 
a G uan~iamarjna8 ne l.a c]:¡se y a Te
nientes 2.08 de la ·Arnnda. 

7. Pr'oyecto de ley de la Cámara de 'Dipu
tuüos, en qne se 2stabIecen normag e,

. peeialf's pan las inscripciones de defun
ción de 18~ víctimas del terremoto de 
enero de 1939. 

8. Proyecto de ley de la 'Cámara de Dipu
tado". (lU8 cOl1('ede a los PrDeuradores 
del Nlímero el dere~ho a acogerse a los 
beneficio; de la Caja Nacion::l'l de Em
n1earlmi pr,blir:os y Periodi,itas. 

9. Ob<:ervoriones del Pre.siclpnte d~ la Re
públi~a al proyecto de ley, aprobado 

. por el CiJngreso, que ::mtoriza a la Mu
nicip11idad de Quellón para" emitir bo
nos hasta por la suma de 180,000 pesos 
con el objeto de instalar una central hi. 
dro~lédl'ica . 

10. JHensaje del Ejecutivo, sobre amnistía 
en fa VOl' de los inlnctores del recl u ta
miento (decreto con fuerza de ley :31). 

11. :!',íoC'l')n del señor Urrnti1, sobre incom
)iD iibilídades parlam entarías. 

12. Proyecto do la Cámara de Diputados 
que exime del pago de derechos de exá
menes a alumnos de liceos e institutos 
comerciales nocturnos, 

J:3. .l'IIo('j iin de los señores Grave don Mar
maduke, Grove d'Jn Hugo, Guzmán, 
S(\C1Z y Sclmake, sobre amnistía a em· 
p]eados, obreros y personal de Ja' Em
pre:n de los Ferrocarriles del Estado, 
que cometieron delitos comunes con mo-

,ti\'o de la huelga de ese personal en fe· 
hrrro de 1936. ' 

14. PNyecto de la Cámara de Diput.ado~, 
sobre Código de Aguas. 

Eí. Proyecto de ley de la Cáman de Dipu
tados, sobre expropiación de terrenos 
en Quinta de Tilcoco. 

lG. Proyer~to ele IaC[nnara de Diputados, 
en que modifica la ley 6,606, que con-' 
cedió al personal civil de la Adminis
tr:1ci:ín Públiea, derecho a opt1r entre 
el desahuci'J o la jubilación. 

li. Proyecto de la Cámara de Diputad05, 
sohre constitución de la propiedad aus
tral. 

18. }lensaje del Ej8critivo. Clue propone de· 
chrar de 'utilidJcl pública y autorizar 
]a expropia ción de todo, los terrenos 
que fueren necesarios para el Servicio 
de Carabineros de Chile. 

] g. p,'Jyecto ele ley d~ la Cámara de Dipu
tados soDl'e Ley Orgánica de C0rr':lOS 
y Tel6grnfos . 

20. Proyecto ele la ,Cáman de Diputados, 
qne reserva la transmisión de notieias 
dentro del territorio de 1a República a 
las 9. Q'enr;Ías organizada:;: ¡; (' ,ta bleeidas 
en Chile, e011 capitales y personal chile
nos. 

Tácitamente se da por a.probada esta Ta· 
Ha. 
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Homenaje a la memoria del ex Senador don 
Alvaro Santa María 

El señor Presidente, COn el asentimiento 
unánime de la Sala, rinde un homenaje a la 
memOl'Í1 del señor Santa niaría, reciente
mente fallecido, y pide se deje constancia 
en el acta, de la condolencia del Senado 
por tan sensible fallecimiento. 

Usan, en seguida, de la palabra, enho
menaje al señor Santa María, les seltares 
l{ourÍguez, .l\1iehels, Estay y Silva don Ma-
tías. • 

A insinuación del señor Presidente, se 
aCl1ercb insertar' en el Boletín de esta 'se ;ión, 
a continuación de los discursos anteriores, 
el que pronunció el honorable seiior Rive-· 
ra, en nombre del Senado, en los funerales 
del señor S:1nta l\![aría. 

Se levanta la seslón. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De las siguientes oficios de S. E. el 
Pre,3identa de la Repú::.lica: 

Santiago, 16 de octubre ele l~)lO .-- PCll

{ll; d'] cGllüeimiento de esa' Honorable Cor
pora(·i~n, en su teree1' t,ámito consiitu~io-
11:11, el proyecto de ley inieiado por la ante
rior Admilli:stración, sohl'e reJ:,;rma del Con
sejo de 11. 'Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de 1:1 Defensa Nacional. 

Como el Ejecutivo .tiene ('n estudio una 
reorganización fundamentnl de este COIlSf>
jo, cuyos término; somfiterá a la apro ],ación 
del HGnorable Cong-reso en poco tiempo 
más, me permito manifestar a V. ]<~. qu~ 

por él presente oficio, veng'o en retira r el 
proyecto de1eyenyiado por mcm,aje del 
Ejec;Jtivo númei'o 5, de 2!:l ele :lgosto de 19:38. 
de la Subsecretaría ele Avi;1ciÓn. 

Dios guarde a V.E.~·P. Aguhrtl Cerda,~ 
-A. Duhalde V. 

Santiago, 21 de octubre de 1940 .~ Por 
oficio número 548, de 23 de septiembre úl
timo, V. E. se sirve comunicarme. el texto 
d'l proyecto de ley aprobado por el Hono-
1':1ble Congreso Nacional, que concede am
nistía general a todos los ciudadanos qne 
tuvieron intervención en la represión del 
movimiento revoluciouario del 5 de septL~m
bre de ] !:l38, Y por el cual se concede tam
biéll amnistía a todos los ciudadanos proce
sados o ccndenaclos' por delitos provenien
tes de hechos po líticos, y al personal de Ca
r.11ine1'o' procesado o condenado por delitos 
ejecutados en actos del servicio. 

En un manifiesto de fecha 27 de septiem
bre último, tuve oportunidad de dar a co
noe2" las r:1Zones que me impedirían pro
/Dlulgar este proyecto como ley de la Repú
bliea, motiVo.:oqlle reitero en esta oportuni
dad. 

En efecto, considero que el des-pacho de· 
nna ley de esta n:üur:11eza, de amnistía de 
los delitos pr:)veni~ntes ele hecho; políti
('OS en;¡üdo ha' transcurrido un año apenas 
ele la :o:ablevaeión que dió origen a las san
eione~ ;judiciales que se pr'etende borrar, im
ro)'! a si no. un1 incitación, por lo menos 
hcilit:H h cmnisi.óll de delitos q1.1e mi.ran a 
la segrcridac1 de la l instituciones del Es
tado, cuya intrD'ri.dad estoy dispuesto a 
mf1ntener por todos lo:) Tne:l[os que me fran
(luca la ley. 

Es iac1iscuLiblr que e:,:i3t811 razones para 
('onceder el penlón de algunos hechos de
lictuosos en que person:¡} ele Carabineros 8~, 
ha vi.sto el1Yllcltn en n:,:ón do la naturaleza 
e.3necialmer,te clelj~¡¡d:1 de sus funciones, 
fr~nte :1 sil'.lClciones difíciles e imprevistas. 
Pero debe t;lmtJiC'I1. t·pnerse en cuenta que 
rxistcn muchos cw;os de delitos cometidos 
en aetos elel servicio por este personal, cu
ya naturaleza pngna en forma indiscutible 
('un la'~ f'1Z0;]CS eb orr1en Focikl que pueden 
t1,tr origen a 11U i11C:nlto .general. Me refie
ro, por ejemlJl", a delitos contra la propie
(h(] v eOlltra la f:ubordinación, cuya perpe
traci(m ]0silíl1a rC'spectivaml'nte. ·:m forma 
grav<,. el ordr>l1 social y el orden discipli
;'n~';¡)' oe un in"t.itnción armada. 

1,a SaJH·j/¡n· 0.1' esta ley, concebida en esta 
formO'. arnnlia, tr1erÍa ]lor cOllsecuencia la 
impunidad de hechos c1elictuosos graves. co" 

.... 1110 defraudaciones al Estado. hurtos, est'l-
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fas, etc., entre las Clla les se encontraría la 
cuantiosa defraudación descubierta recien
temente en el aprovisionamiento de la ins
titución, y el Ejecutivo no c~tá dispuesto'a 
aceptar una legüüacÍón de' esta especie. 

En mérito de estos antec·edentes y en 
uso de la facultad que m.e otorga el aTtícu
lo 53 de la Constitución Política, devuelv'l 
a V. E. el texto del proyecto de ley sobTe 
amnistía, con la siguiente observación: 

"Modificar el artíe,llo 1.0, dándole la si
guiente redacción: 

"J.\rtÍcnlo l. o Concédese amnistía gene
ral a todos los ciudacia :lOS que tuvieron in
tervenci6n en la represi6n del movimiento 
reyo]uclonario del 5 de septiembre de 1938. 

Concrdese, t3m bién, nnnistía, ;¡ l pe)'sonal 
deCarabinel'o¡;; pro(:csado o condenado pOi' 

delitos ejechtac10s en actos del seryicio, con 
excepción de los d<"l itos de insnbord'nad,Sll 

• y contra la propierhcl". 
Saluda atentamente a V. E. ~P. Aguirre 

Cerda. ~ G. Labarca H. 

Santiago, 21 de odubre de 1940. -~ P'Jr 
oficio número S21, de fecha 17 de sej)tiem
bre de 1940, V. E. ha tenido a bien í:Omu
nicar la aprobaci6n por .el Congreso Na
cional de un proyecto de ley que destina 
la smn'! de 2;)0,0(}0 pesos a la Lig't J\Iaríti
ma c1eChile panl la celebración del CCl\te~ 
nario de ]a K:lY2gación a Vapor en el Pa
cíficD. 

IJa impntación <1e esta ley se hace al su
peravit del ejercicio fimnciero de 19:10. 

El Congreso Nacional ha desllachado n11-
merosas leyes ('on impntarión al superavjt 
indicado o C011 imput::eión a ingresos que 
forman parte del Presupuesto o sin impu
tación al guna. En cada uno de psos easo~, 

los cargos son contra el Presupnesto del 
cnal forma parte el superavit. En tales ca
sos se encuentran las si;wien¿es leyes: 

Le}T nÍlmero 6,~83. sl1eldos de 
Agua Potable' y Alc::niarillh-
do .. , ." .. , $ 1.026.300 

Ley 11úmero 6,4g8, para eons
trucrión de faros y balizas. 

Ley mímero 6,490. que resta-
9.000.000 

blece el Departamento de 
FreirÍn:! .,. ." ." .. .. 

TJey número 6.493, que incOl:po
ra las gratificacione,s a los 
sneldos I'on un ¡rast,j de 

Ley llúmrro 6,505, -que erea la 
proyineia de OsornQ.. . . . 

Le,\~ númrro 6Jí26·. sueldos de 
Cornos y Telégrafos . .. _ 

T.ley número 6,528, sobre rees
trnetl1l'(1eión de los Servicios 
del Trab1jo ... '" .. .,. 

Ley número 6,;)38, de' auxilios 
por el terremoto del Perú. 

Ley nf/mero 6.616. Oruz Roja, 
e011 C;lr!::'O al snperavit 

54,596 

17.000,000 

833,491 

14.218.675 

2.975.400 

1.000,000 

500,000 

TOrill ..... , ......... $ 44.608,46~ 

Se hall despaehaclo, además,· 71 leyes de 
gracia que importan ga ,tos, en el' año ac
t ual, por 321.97.) pesos. Y se km imputa
do a lo': po,ihlrs ('xcede~1tes de lil IJey de 
Tabacos. (lue 1aInb[(;1l forma parte del Pre
snpllrsto lil~ signientes: 

Ley número 6,485,. que aumen-
ta, ] <l ph1l1ta di' e frra biners. $ 1.500,000 

Ije,\' mímero fi,,0;56. sueldos de] 
1Wj',onal de Prisiones . 9.500.000 

Le~; mím~1'06,667, sueldos del 
pel':,ol1ill de] r'ong'l'2so . 1.000,000 

Xo f';,isi e, ¡mes. posibilidad nuierial de 
imputen' 1:1 ley de Q1W mié' ocupo al superavit 
del ejercicio de 19:39; impntaeión que. por 
otra parte, sería inconstitucional, puesto 
que e.l ';'111e1'avit forma pute del Cálculo de 
Entra(la" y éste' 1\0 puede modificarse sino 
por inici:üiya del Presidente de la Repúblieá. 

Oflrrei2nc1o, pues. en absoluto de finan
clumientc. la ley en examen, vengo en ha
eer m:o <1e la facultad qne me acuerda el 
artíeuloi"í3 de la Constitución Política del 
Estado. dryolYiendo el ]1l'oyecto,que t~es

aprueho. 
Dios [marcIe a V. E. ~- P AguirreCer

da.~ Pedro Enrique Alfonso. 
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Santiago, 21 de octubre de 1940. - Por 
oficio número 496, de fecha 12, de septiem
bre, S"j ha servido Y. E. comunicar la 
aprobación por clCongreso N:lciollal de un 
proyecto de ley qne destina' la suma de 
400,000 peso, para la celeb1'aeió11' del segun
do eentenal'io de San I"crmmdo, con impu
tación al superavit d81 Presupuesto de FJn
tradas y Gastos de la X{1c.ión, correspon
diente a 1939. 

En el oficio conque me permití l1eyolvel' 
a V. B. el 'proyecto de ley que destina la 
suma de 250,000 pesos a la lJiga Jlarítim-'l 
de Chile, indiqué en forma detallada los 
gastos que divers1', leyes hm] imputado tam
bién al superuyit del nito próximo pasado, 
o con impubción a ingTes{ls que forman 
partp c1pl Presupuesto, o sin imputación al
glllla. eomo cOllsecuencia de 10 cual apare
ec que es imposible despac.hal' nuevos g'lstos 
con cargo a la fuenté de recursos indir¡l(la 
en el proyecto de ley adjunto. 

En n"o, P11f':";, de ];:¡ atribnción que me et)U
fiprr el :\rt1en10 33 de la Constitución Po
lítiea del Estado, den1el YO a V. E. el })1'O
yec~to de ley en referencia, que no IllCl'eee 
mi apl'obación, porque no podría aplic:1rse, 
dcbido a que no se eneuent1'a fimmciaclo. 

Dios guarde a V.E.- P. Aguirre Cer
da. - Pedro Enrique Alfonso. 

Santiago, :21 de octubre de ] 940. -- Po]' 
ofi<'io número ';'94, de 12 ÜC 8e;1t1embl'e de 
1940. V. E. ha tenido a bien trans,c;ribir 
el j'royecto de Ley aprolJadopor t~l HOllo
rable 'Congreso )¡aeional, por medio <ic1 rual 
SI.' (' limina en el artículo 1. o de la ky n\ú

'mero {),;j47, de 21 de ,febrero de lD+O, la 
i'ra.se "no podrán sercoloeaclos a un pre(~ 10 

inferior al B3 por riento de su valor' Homi. 
nar', y se suprime asimismo la palabra 
"ademá¡;.;". 

El l<Jjecllti vo estima que el hecllO de de
jar al libre arbitrio de una F'ulldación 'par
ticular, por respetable Ique ella sea, la ena· 
j,enación de valores de la naturaleza de los 
que se trata, ,puede traer serios tra.~tornos 
en el mereado de B0110f; de la Deuda Inter
na. trastornos que hay cOl1veniel1eia ('I! evi· 

. :t.a1', o por lo menos, en prever. 

]~a ley G,347, que alhora se desea lllodifi· 
ear, dn 11 Jos bonos que emita el Consejo 
de Defellsa del Niño todos los derechos que 
córresponden a los bonos fiscales de la Deu
da Interna, identificándQlos l1¡sí ('on los ertlÍ
tidos 110l' el Est;; clo; 'pero sin que su colo. 
ración en el mercado ,quede,rolllo en el e.a
so <le éstos, 'Sometüla a,l control res.ponsa
ble de las Oficinas de Hacienda. 

Podrían colocarse los bonos a cualquier 
pre('io mediante la ley propuesta, por lo 
cual reS11 lta de evidente iucon veniencia su. 
primirel mínimo fijado para la enajenación 
mínimoqlle constituye una dohle g-arantía: 
Jh)]' Ulla Jlal'te, de 'que su comercio no cause 
pel'jnieios al crédito público, y 1)01' otra. de 
qne los dineros rque el Prew,pues,to Nacional 
(la ynllalmente para la Fundación ."Consejo 
(le DeJ"ensa del Xiño", y con los Icuales se 
11ará el seryi(:io de clic.}~os bOllOS ele a,cuer

'(10 con la le~' 6,547, no se vean sensiblemen
te Jismi1l11Íllo.;; en elb-ene.fieio a que se des-
tillan. 

En nso, pUf'S, ele la .facultad que me con
fi(']"e el artí('ulo .J·;3 ele la L'ollstiÍlll'ión Políti
(',1 del Esta(lu. (lcvnclvo a Y. E. el proyecto 
mCJl(·iollaao,llllc lo de~aprllebo. 

Dinsg"IHll'(:Ú' a V. E. - P. A,guirre Cer
'da .. - Pedro Enrique Alfonso. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: • 

Sa lltiago, :21 ele octubre de 1940. - Ten
go el agracio deacllsar recibo a V. E. del 
OIJ(!IO llúmero ,)1)1), de 11 .del act~al, en el 
cual ~e pone eu eonoeimiellto del GOlbierno 
lJ ue, C011 motivo elel fallecimiento de don 
.ilvaro Sallta l\Ial'Ía Ceryeró, :-e ha ¡pro(¡u
('ido una va,can.ria del cargo de ,Senador 
por la .ilgrupal'ión Provincial de Ya¡paraÍ. 
so .r Acolleagua. 

J )io~ gua 1'(1c a \'. E. -- G. Labarca H. 

Santiago, :2J de octubre de 194'0. - Ad. 
juuto se servirá encontrar V. E. solicitud 
y imteC!cclentes de eloña Bert.a Rojas, viuúa 
de Sil Ya, que se relacionan con una pensión 
<1e graeja superior a laeual disfru'Íft y eu-

i , • 

7.-Extraord.--Sen. 

"', 
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ya incumbencia de concesión atañe excJusi
vamente al Congreso. 

Sal uela a V. E. - A. Duhalde V.,Minis
tro de Defeusa ~acional. 

Santiago, 21 de oetil~}i'C de l~JD. -- A,cu
so reóbo del Ofic:io llÍlIllero iln, (le 13 de 
agosto ppdo., üe eso H')]lorable Senado, y 
en el cllal solieítn d0 este :Jlínistcrio el eJe
vÍo de la númilln dei'illitiva r ,completa de 
1 as personas qn e habrán de sor fa vOl'eeiclas 

CCl!l el proyect.o elc ley '1'01' el cud [O auto
rÍí:n nl Consejo. SUpeálI' de la Habitaeión 

. " l' 1 40 CH).(' G,n,Q, POfiulm' para lll,'",'c:r !1.:mma (le '.v J.U 

(L~ po;;;0': cn finiqnitar las operaciones pUé

clientes di? los mejoreros .r cOll1,prndol'es ele 
sitios aplazo. 

Sohro el particll1ar, ef:te )Jü:i terio se di
rieió a la ,Ca:a d0 ln II,d¡i!aeiún POímlar, , 
n'~'aj·t¡~iún que, pUl' (¡ficio l1ÚlTlnO 1(i,9~L). 
d(~ (j 'de s0]'ltiembrc úllilllo, dicc lo signiell-
te: 

"E'l eumlllimiclltoclc lo on1en;¡([o, tengo 
e1 l1nnor tIc ellYlal' él Tí,S., r.djl111to <11 pre
he:l-~,{~ oficio, el lc.2.:'[~jo (j118 c()q-:i:~~~c~ Ll enu
m:~nwi611 de toclas las oj1eTnc.iOllC o; renc1iell
tes cn estaCaj.D( que se rcl'iCl'Cll él rrésta
un" "olic:tac1o~ por ;¡(~qnil'clltcs (le ::;tio,s a 
pluzo y me:jorcros, en con)'ormi(l;¡ll ('011 la 
-l,e}" L-{tTn~ro 5,G79, ilJdieúnc1cc:e crt e;u]a ea-

• so, el l]Ombi'e y apellido elel rrc ;,aié\l':o, 
mOlleO del préstamo que solicita y ubieución 
del Drcdio en quc éste incide . 

.il Jin ele detel'miuar el estaú'o ¡le trami
t:ll,ién en quc diciws e;pcraeiolles se cnen011-
tran y e tablccer,adcm:i" 1:1 yer'd,;'u;ra si
tUi:\(~i~~r'. (iue .in,Yl:-',lCll él111e las di:~lposic-iones 

le¡'.·[,!es ,perti;l(ll.te:;. he ervído lleeeo,ario dis
tit,gil;r, ¡]cntro (~e la nÓIlJina ,qL1e se envía, 
lA's ~;ig~lientes cla, ificaeione;): 

1.0 En h (í11C ,:e rdieY'¡; ;:, mejoras,coll es
critul:a, eo]) ¡¡¡Eéleión y Slll tasa::ió 11; :2.0 Los 
E-;icios a p!a~,~o (}.ue hall sic1:) ela~il!i<~aclos; o])Je_ 
r:wiOllQ.-; eOl; eilcrÍtnru, o:ncrurlones tramita
das,o.pernicne sin tramitar y syli('[jmle c; al 
lll:ll'gen de la ley. 

Incluso: r:0miuil (le G;lP}';¡e¡one~ Jle~l(¡;el1-
1e, de la ley n(lnl(,¡~O ;:J,57D .. 

De firmen]!') COll los re:·;úmenes que. i~nal
T1lé'¡;te, se in,-;erta;l,. 1.1 toü;];cL!d de las o'pe-

racÍOlles ,pendientes suman $ Dll.04J,079.32, 
corres.pondiendo: 

A mejoras escritn4:'adas .. $ 
A lll~¿lJl'aS .que han llega

([O al tr(unite de tasa
ción .. .. .; .. .. .. " 

A Illl,;jOl'aS qne no han lle-
p'ndo il esc trámite. 

sitios a plazo: 

Ollcraeiones con eSel'itllra. $ 
nr'el'~)(?iolle" tl·nmita(bs .. 
OPP1'!",;;;one" sin tramitar. 
SoJil'ituúes al margen dc 

la ley.' ......... , . 

3,45.240.31 

12.858,99,4.50 

7.544,471.3,6 

2.128,3:20.53 
32.150,2'57.2,1 
2iÜ.560,076,92 

15.453,718.49 

l!~~)O agi'cgar, por último, 'que los pr6sta
i11v,; eOlltclJidoi en las sum;¡s antes indicadas 
coné'iI;Oliclcn a. 14,803. diferentes Ol)eracio
¡:(,;"'. 

Lo que me ha,go el deber ele tTan.scribir 
:L ~';U S,.lloria p,lr<1 su conocimiento e11 aten
ej"l1 ¡) :·,a oLic:o ya indicado. 

S;t.1Úl<1 atelltnlllellte él US. - Juan Pra-

3.0 Del si{¡uie:J.te oficio de la Contraloría 
General de la República: 

::~al1tiago, 11 (~e oetubre de ]9-10. -- Con 
!ll'l'eglo a lo establecido en la Ley número 
e,21i, ele 22 ·([e julio Úe 1938, me IJermito 
,l(·()I1l;~¿jil'.ir aV. J<}. (:opia" del c1e{~re.t() llÚ- . 
lll(']'O :3il,cle ;1CJ de <lb]';] (le 194(} .Y de sus 
::11 ' C(:(',1"[1\e:,, expedido pOt' el ,}Iinisterio ele 
Sa ¡ ll.brill;¡d, :misjjcío 'por el dcc:reto del mis
mo l\rinislc:'io llúmero ~J57, dc :3 oCle (){itubre 
en Cllrso, ycollia de e~;te último, recibidos 
('U la Cllntl'aloría <>1 -~ de ce1.1!hre rIel pre
:;ellte año. 

Lo que tengo el honor d.e c1ecir a V. E. 
para su conocimiento y demás fine,:. 

Dios &,uanle a V. I<J. - Agustín Vigore
na, Contl'alor General. 
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S¡wti:l{';O, 30 de abril de .19~O.,--- Hoy se 
decretó lo quc sigue: 

Vi,·;to lo di:,;r~1l2".t() cn los arikulos 12, le
tra b) Y 14 del Esta tuto ~\dminjstrati \'0, 

1) ,Cróa-c, en la 'Planta de gradus y suel
dos de los crnp!cauos dc'] Servicio Dental 
Escolar Obliga.lorio, fijada por Decreto nú
mero ~17, de 1.0 dc ;[eb1"cro último, de este 
Ministerio, el cargo de Dentis'c8-Director, 
con 12.'1'<1<10 4.0 Y con renta al1lIa] ele i1S,250 
)lCSOS. 

:2) N ómbrase, a contar c1e"de el 1. o 
de en(>ro y ha . ..;ta el ~H c1ediciembre dcl pre
sonte año, al señor don .Juan Rojas Amigo, 
para que desempeñe el cargo de DeJltista, 
Direetol' ¡lplSer,'ir,io Dmtal Escolar Obli
gatorio; ~,TDL1o 4.0, eon rr~lta a}1n~1 de 
;38.2;;0 [)(':-;('8. 

Para el úesempeño de es,te cargD ('1 señor 
Hojas d,?iberá relldir Ulla fi811za P(l1lÍ \'aJeilte 
a do, aUo.~) de sueJ do. 

El Hombrada, deberá de~empeñm' Hl car
(lnrante las horas ele trabajo fijadas para 

d ,cr.,ol1nl del servicio. 
Púgnese .al nombrado el sueldo 

pomlientc a eOllbr c1esde la fe·clla 
de;. 

Dese el'mplimiento a la Ley 5,4:14, 

eorl'CS
indica-

-El <.!'a'Ít: '\inc represente la (:l'c(lción del 
n(nne:'o 1 (1 el pl'e entc decreto. deberá de
dueirse de los fondos Iprolpios del 'Servicio. 

Tóme':r l'!I:',cm, rC·,<.;'ístrese y eorl1lníquese. 
--P. Agtürrc Cerda.- Dr. ,S. Allende G, 

.s:'\1ltia(~'o, 13 de junio efe 1910'. - 'l'rámi
te. 1m COJltra]orÍa no ha dado curso al de
creto de ese }IiÍlisterio número 371, de 3.0 
de abril delpre'ente año, que nombra Den
tista-Diredor, grado 4.0 d'el Servicio Dental 
E~col1r Obligatorio al señor .Ju,an R,ojas 
Ami<.;·o, en vista de q ne se ere a cstp cargo 
en la planta re'g'ionai, cine se paga. Con car
g'o a los fondos pnestos a disposición del 
Servic:io. se¡gúnel item 16[0lI04[v-6, eneir
enn~tancias q\le la ¡planta de la Direeeión 
ele! Servicio fuó ,creada. 'por ,Decreto núme
ro 330, ,el e 1932, y en ella se fijó al Dentista 
,Jefe, el grado 6.0. 

nicha .plnnta ,ha figurado illvariablemen-

te_ en los Presupuestos de la Nación sin que 
haya -1811 frid o nill1guna alteración. 

Del al'cÍ(:ulo 9.0 del referido decreto ley, 
:,e desprende que no puede crearse el cargo 
para que es nombrado el Dr. Rojas. 

E.sia ofieina estima .que para ¡poéier nom
bra l' al .Trfe del Servi(·jo ,con :grado 4.0. se
ría n0cc-"11;<.\ una \li~v()sieióll legal que mo
clifi.eu la ley orgánica y los decretos regla
mentarios üclServicio njmeros 1,171 y 483, 
del :JIillistrrio de 'Salllbrida el, que hicieron 
una absoluta (;e,paraeión entre la planta de 
la Dil'eeción elel Sel"vicio Dental, que figu
ra Pll el PI'p"upuesto General, con la plan
ia re;!'Íonal ,que fijó el. deereto número 97, 
de este auo. 

Lo que digo a USo para su ,conocÍmientÜ' 
,v (lemás fines. 

Dios guarde a USo - Agustín Vigorena 
R., .Contralor General. 

Santiago, :20 de julio ele 1940. - Trámite. 
Ac,ompaílo a USo el decreto de ese ,Ministe
rio número 371, de 30 de a,bril último, por 
el cual se crea el f~aI'go de Director grado 
eJ..o del Servicio Dental E,.scola,r Obli!gatorio, 
:v se nombra para 'que desem,peñe dieho car
go al señor ,Juan Rojas Amigo. 

Al respec.to, manlfjesto a USo ,que 'la cdn
traloría no ha dado ¡curso al de,ereto referi
do, e11 vi·,ta de las' mism.as razones que se 
dieron a COlloeer a ese Ministerio en ofi
cio de la .. Gontraloría número 9,635, de 9 cie 
marzo pasado. 

COil!O se dijO' entoIlcPs. los artículos 3.0 
y 0.0 del decreto ley X.o 830. de 1932, die
ron un destino determinado a los fondos 
especides eOllsultados por el mismo decre
to; ese c1estino no era otro que organizar 
con dic~lws fondos la" plantas regionales 
d~l SrI'yieio. E~to quedó perfectamente 
aclarado por el artículo 2.0 del Reglamen
to aprobnc1o por decreto .N.o 4.83, de 1934, 
"que hizo la eonespolldiente distinción en
b'e h planta ele la Dirección General fija
da por el artículo 8.0' del decreto ley N~o 
33.0 citado y las Tllalltas regionales o de 
zonas a que se refierp el artículo 8.0 dei 
mi''!!lO decreto. 

Por c.onsiguiente, los fOlldo.s especiales a 
que se refieren los artículos 3.0 y 9.0 del 
decreto ley .N.o 330, no pueelen utilizarse 
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para crear empleos que llO seall regionales 
y mueho meno:,; todavía para estableeer un 
empleo que ya figura en la planta del 8er
'vicio, como es. el ele Delltisla-J efe. 

110 que digo' a "CTS. para su cOllo(:imiento 
y demá,s fines. 

Dios gual'ele aOS.~ Bruno Krurn;e'na-
cker J., ,Sl1beontralor 'General. 1! 

Santiago', .:27 ele junio de 194JO.~ El Ser
vicio Dental Oblig'atorio. (·reado pOr" clene
to ley N.o 33'0. de 1'0:32. (li~pnso dr recur
sos especiales. a ,base de aportes y dona
ciollrs. ]"os aportes S()'H del :BJstaclo y de los 
escolares. Con e",',tos re(:ul"SOS se fonlla un 
presupuesto ele entradas, base para formar 
el de gastos. 

E'flte servicio cuellta' ('Oll tl'es clases de 
empleado,;: 1.a El neaelo ]lor" rl cleCl'eío 
ley :\'.0 3:lO, de U);i2. que "e hizo figurar al 
final el el presupuesto de la Dil'ecc:ióll Gr-

, nera] de Sanidad; 2.a p(~l"sollal que se con
templa en el dee:l'etn le~- X.o 43.1. que fijó 
la plallta ele la Dil'rceión Grlleral ele S·mi
dad. gste personal, en S11 mayoría léenico 
y téelli(ó() auxi~jal". SI' ~()llsllltó en la Di
reeciól1 (le Sanidad. pues el Senicio Den
tal, recientemente creado' en esa época, no 
tenía m{ls personal que el que se creó en 
el 38:fJ. ¡\(lel1lás, ~~st(> servieio dependía de 
JaSanic1ac1, en esa ;'poca, hasta q!le por 
decreto de 19WJ ",e interjiJ'et'ó la. ler X.O 
5,802, y pasó a depender del ::\finistí'rio de 
Salubridad; y 3.a El persollal que año a 
afio se designa. con e~<lf'g'o a los fomlos (le
l'iyaclos de los, reCur'-lOs propios. 

I,a Gontraloría Gel1eral ha deynelto un 
deereto por el eua1 se nombra, eOI1 cargo 
a fondos propios, al señor ·Juan Rojas A., 
Delltié~ta Diredol"g'rado 4.0. Sin entrar a 
analizar la argnmentaeión de la Contralo
ría .. este ::\Iinisterio ha tenido e11 yista las 
signient.ps raZOlles para estinlar a.instado a 
las dispo'Sieicmes ell vi¡ror el deneto 371, 
del pr'e~ente año. E,l cargo de Dentista .Te
fe g'rall0 6.0 estú Yucante; COH los fondos 
propior-; se puede desigual' personal. ¿ Qué 
jmpedimento habría para dcsignar un Den
ti~ta-DiI'edor si no S(~ prodlleir,ía uua cues
tión dl' competeneia jerárquica eon el ear
go de la planta? En esta inteligencia, se 
estimó por el 1fini,terlo qne hay razón le-

gal paea ]lO tramitar el nombramiento del 
Sel101' HOjflS. Aclemás, si la~ leyes y regla
melltos DCJ'tinentes hiciel'Ol1 una absoluta 
~el)(li"a('ión entr(' la planta de la Dil'eeción 
(lel ~,en~il:io Delltal, COll la 1llanta regional, 
110 habría iW30Il111atibiliclaü lego,ll en este 
J]olllbnw!iellto, tuntC' lllfls ('nanto que el de 
la pim1ta !IO sed· p]"oyi:,ttl mientras 'Sub
sista pi D('lltista-Diredo;·. ;':Tado 4.0, que, 
a la par l¡ne el pl'esnllUesto del Servielo, 
sólo aura UH año.- V. 'Ctelis M." Subsecre
inri() dé' :::;,lil1bric1all. 

Santia'2(), :1 elr octubre ele 1940.- Hoy se 
rlenptó lo quc sigue: 

\Tistos e~tos anteeec1entes. deereto: 
Ln C0111ralorÍa (jeneral de la Repúbliea 

tOlll<ll'Ú l"a;~ÓI), :: las demiis dicÍJlas cl:e Ha
cicnda daráll ('m'so, ,11 (le(:1'eto ?\.o.371, de 
:1O el,> abl·jl del afío en curso, de este }\1:i
llistcrio. cne nombra el don ,luan Rojas 
Ami¡to. Drlltist H-Dircdor, grado 4.0, del 
Sen~icin Dental Esc·olar Obli~atorio. 

Tí~mese rn:-:óll, regÍstrH;,;e r comuníquese. 
-Aguirre Cerda.- Dr. S. Allende G. -
Pedro Enrique Alfonso.-G. Laharc:a H.
Marcial lVIo'r& M.- Y.MiOHelr.- Raúl Pu
gu.- Juan PradenasMuñoz.- A. Duhalde. 
-Juan Antonio lrih3!rren- Rolando Meri
no, l)(ll' Tierra!' ~' F'omepto. 

4.0 De ]los siguientes infonnes deCQrrri
siol1€s: 

HOllorable Seundo: 

Vurstra Comisión ele IIa,:ielldH tiene el 
hOllo1' de illformaros aeel'ea de un proyee
to de le~~, remitido por la Honorable Cit
ma 1"a (ll~ Diputa dos, q ne condona 'los intere
.~es pC1J<1le;; adeudados por' la institución 
denomilladn "C1'nz Blanca", eon motivo de 
nohaher eaneelado O]lortnllamente la con
tribuvióú que Hfeeta al bien raíz que posee 
en la ea ni' Dolores N.o 12,9,7-1399 de la 
eiudacl de Santiago. 

El inmueble en L'efereneia ¡!stá deRtinado 
í'xelnsinnnente a obras de beneficencia, 
romo ser: I'oleg'io refO'rmatorio para niñas. 
rscnela primaria :p hogar para personas 
desalllparadas. '!'odos estos servicios ~on a 0-
solntamentE' g-ratuitos. 
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~\ mediados del añO' 19i39, la "Cruz Blan
ca" fué notificada ch' la existencia ele una 
deuda por coptribuci(m a los bienes raíces 
ql10 ,-\feciaba a la propiedad II l,lW antes 
S(' ha hecho referrneii1. 

1m institución nOmhnula sp en~ontraba 

·en el convencimiento d(" que, ])1)1" traVuse 
dr 1111 inmueble . (lpstimlclo, en "11 tOhli(lacl, 
a obras de beneficencia, est'lba exenta del 
jí<J:"o de estos tributos. 

Tnvestigada la ,~itH!l(jól1. se lmdo esta
bJec(~l" ({1l(' por l'e'S()lll(~iolleS cUr·t;;cbs por 
la Dirección G(meral de Impllcstos Tnter
llO~ se había fijado a valúo afecto al pago 
ele contribnc10Tle,-; a un11 parte el'>l illmue
hle que produeía una pequeña rellta. y, en 
eonsecuenrü(, que¡laha cOlTI]1relld;ch dentro 
de las disposiciones (1e In ley X(l 4,174. 

,La deuda neta qne atectn a la narte del 
bien raíz de ,que se trata asciende a más 
o meno!) $ J5.0DiO, <]ne, (~Ol1 sns eorre!,)1lOl1-
dientes intereses, llega él un total Ile 25,000 
pesos. 

1-11t Dirección de Impuestos Internos, en 
"isia de los antecedentes q1[(' ~:e le han 
exhibido, y, sobre tOllo, considerando la 
buena fe ele las personas que rliri~'en la 
"Crnz Blanca", ha informado al Señor l\Ii
nü,Ü'o de H!1cienda en el sentido' de que 
no hay illCOllyeniente para ac(',~c1er a la 
eOTlflonarión de intereses (le Ilne ,:e trata, 
siemprp qne ella s'c antoricp }lor 1111a ley 
(1e 1 a Renúbliea. 

lja.Com~siiÍn de Hacipncla considera, tam
bién, (]U(' es jnstil'it¡úln este proyedo, y 
por ps(~ mot.iyÜ' o" reeomienc1a su anrrrlola
(':ón en Jos mismos tórn1inos en que viene 
formulac1n. 

Sala de la 'Comisión. a 22 de (,('tubrp (le 
194'0.- H. Rodr~gl1ez de Ja Sotta,.- Gui
llermo Azéear. Igna;c]!O Urrutja M. -
Edua,rdo Sala,) P., Seeretario¡ de la Comi
sión. 

IJ,¡ Cámara (lp Dillutados h:! dado su 
aprnbaeión a 1111 provecto rle le.v. nor el 
cual se incorpora el pprsonnl tlol;enÜ\ ad
minÍstrativo ~' auxiliar' de la Univprsidad 
de C'onerprió11. en los henefieios de la Caja 

?\'acional üe Empleados Pílblicos yPerio
distas. 

El proyce:to t l/V o su origell en un Men
saje ele 8. K el PrcsiLleutc de la Hepúbli
ea, de 15 de diciembre ele 1!)38, ;" con él 
se 11;1 quci'ido' saíÍfd'aeei' la aspiración de los 
pln-pleac1os ele dicha Universidad, en orden 
a qucelar ateetos, en ac1elan te, a los bene
fi¡;;os de nll réi!·im:'llCjl1r. como el de la 
Caja ¡;aeio11al de Empleados Públicos y 
PcrlO<l ¡sta~, !"C'spO)] rJ e al ('ollecpto mús m 0'

(lel"l!o (le la 1lrev;:üó:l ~;ocial. 

Se l1i"pone en el jJl'oyeeo que los em
pleal10s (1" 1;, T~llivPl"s¡c1ad qlle se encuen
tren en aetnal servicio, quedarán afeetos, 
(lesc1e la 1",,1'11'1 de sus resppetlyos nombra
mientos, o de:,c1r la creación ele la Caja, si 
c1ie,]lOs ncmlll'amipl1tos fllrren anteriores, a 
todos los beneficios que coneec1e la insti
tnc;iÓn. JJ;! !7niyrrsirla(1 'ir haer ("l1J'go del 
entero, (!C, 1" imposieiolles insolutas, que 
(~OrreSl)()ndan al tiempo transcurrido desde 
d nom br'al1l ¡en to ele los empleados o desde 
la (~reación ele la Caja, sQgún el caso, más 
los intereses ¡lel seis por (>iputo anual; pa
ra lo cnal . le! Caja "[tl';'i 1"" liC!¡11daeiones 
('orrespol1c1iE'Jltes. El ]Jnsro (le las imposicio
ne,; 10 h,ir!! la TTniyersiclad a la Caja eon 
la suma 11r ,~ ;¡OO,f};:'Ü, (le11!)"O eJp los qllince 
días Si¡~'llipntes a la proml11!gacióu 11e la 
ley, ;.' el re~to, po]' annaliclfldes i~:nales, de 
:1; iHiO,nOO eacla una, y nna última cuyo mon
tO' fijará la Caja, pagaderas antes del 15 
de rnero dA eac1a año. 

Vuestnl Comisión de Trahajo y Previsión 
Socoia] Jw ('"tueliado detenidamente este pro
yecto, ;" lo cree f?01lYC1 1icnle y dl' justieia. 

Fnnc1a r:.,tn ;iprrci;:¡eión ell el hecho de 
que la~,; e10s Ír!stltuciones afeefadas couel 
]1royeeto, () "ea, fa TTniyersiebc1 rll' C011eep
(·ión y la Ca.ia Nacional de Empleados PÚ
bli(".os y Peri()dista~" fueron preyiamente 
('nnsn Hadas .v aceptaron lo;:; tórminos del 
pro~'eetrl. :'IIás aún, según ronsta ele los a11-
teeedclltes. Ja rniver:'Sic1acl hizo presente al 
Supremo Gobierllo. haee ya tiempo, la as
piración de Sl1 ])('r80nal de Rer inclnído en 
10s beYlPficio." de e'<a Caja, solicitándole. al 
mismo tipmpo. pI estudio y la presentaeÍón 
al Cong-reso ~acjonal de un proyecto de 
1r~' en ps:r sentido', Por su' úarte, la Caja 
X¡¡rio11n1 ele Empleados Públicos y Perio-
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disbs manifestó también' su conformidad, 

:'~ únicamente :propuso que se introdujeran 

rn el tr,xio alg'unas fmmicnc1as ele detalle, 

todas liH; cuales se ('ünhenen en el proyee

to que In Honorable Cámara ha remitido 

ól SenadÓ. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 

-El sei'ior Secretario da lectura a la 

Cuenta. 
" 

Incidentes 
TI:n mér~to ele lo expLH'~,t(), vuestra ('omi

si{¡p de rl'rabajo y Previsión . SOI:ial tiene 

el hono¡'rle proponeros })l'est(·is nH~stra 

aprobaci6n al 'proye¡'to en infol'me, sin 

otra modificaeióJl ([Ur hl de el1minar en el 

artír,ulo 1.0 la frase: " de la ¡Sección 

Empleados Públicos". 

Sala de la Comisión, a 16 ele odubre de 

1940.- Alejo Lilil', I.- H. Grove.- Gllsta

vo Rivera.- Luis Vergara D., Secretario de 

la ComisiiÍll. 

5.0 De cuatro solicitudes: 

Fna de la 1f1l1lil~i[lnlid<ld ¡l(, To(,opilla. 

en que solicita al Senado!a consideración 

del proyecto que i~ldica. tendiente ala, 01'

g<lYli:.~~~I,ió1] d(' la 'EmprE'sa Eléctrica de esa 

ciuehc1. 

rna de 'doña Clllclomil'H Gnúja;:do viuda 

de GonzÍllez, en que, ,;olicita devolución de 

antecedente!':. 

Una de non Jünn(m Zepeda Ibáiíez. en 

fI ue solicita los beuE'ficios que indica. 

y una de dOIl :\Iilrio Vel'l!'clra Zúñi,!'a. 

en que solicita el ei1\'ío al )Jillil-;terio de 

Defensa ~acional de lo,,; antecedentes que 

motivaron el proyecto de ley que le con

cede un abono dE' años ele servicios, para 

los efectos de la prom~~lgaciól1 de la ley 

rE'spcctiva. 

Debate 

PRIlHE,RA RORA 

Se abrió la 8esión a las 4,20 P. M., con la~ 

presencia en la Sala de 11} señores Senado .. 

res. 

:, El seno)' Cruchag-a (Presidente).- En .. ] 

nomlll'e de Dios, se abre la sesiólJ. 

El aeta de la sesi.6n 1.a, en 14' de üduln"". 

aprobáda. 

El acta de la sesión 2.a, eH ];'5 (le ()ctubr,~, 

queda a c1isposiéiiÍn de los señores Senad'J" 

res. 

APRECIACIONES DEL SE:&<:)R MINISTRO 

DEL INTERIOR SOBRE EL COMICIO 

AN'l'WOJYIUNISTA DEI. 19 DE GrO'l'U

BRE. 

El "eúol' Cruchaga (Presidente) .--·l':n h 

Hora ele Jnei¡lentes, tiene la ])alabra el hOll()-

1'3 ble señor Lira, <que había queclarlo inscrito. 

El seño t' Lira Infante,-Lu declaración que 

hUi-e cn la prensa de hoy 'el seño)" Ministro 

de lo Interior. don Guillermo Lab3rca, ac,~r

Cg de los (:oI~icios realizados el sábado en 

Salltia~'.'o. llli' obliga a cambiar el tema de 

las {)b~eI'Yaciones (ILle me pr~pol1ía cl'esarr{)~ 
11m' Vil esta sesión, para lo c11111 pe(1í. qnedar 

imiC'rito. 
1),ltJl'í¡) queri¡[o ocupal'me t1e! lllal estado 

PH que' "e ('ll('uciltran lo:, caminos cn las pr(l~ 

yinl'ias d" ()i<Ol\\O \~ Llauquihue, que visité 

ha('(:' ]h)('!), <111rOyeel;nndo el e{lrto receso drJ 

Cougl'e¡;u; habría querido, l'e('o,é:'ilOndo el cla

mor rI(: los p;.;forza(los habitante:.;' de e"n ZU~ 

11il. n~(:]illllal' del Go!)ienlO mayo!' vreocupl,

eilJIl ]lO]' (:;;e prüblema que es vitaJ para el 

rll'()gr~:_,() rll'l paí,;, fOl'll1U11ll' mi protesta pI) ¡. 

el abanc1C:llo e11 que ~e hallan esa" yím; de eo

llllmieaeiÍ>ll, ¡lue bau' apena~ dos afíos, en 

l)le,~lO invierno de 19~~8. recorrí en gran ?::"
te. elll'olltr-[¡ndolas e11 muy bnenas eOndle]()~ 

1\es, :' q\le' ho,'; día est:m sencillamente i~l~ 

i 1'<1 11" ita bIes jlor ea usas qne e" necesario e,,~ 

1ablerE'~'; !J<,brín quericl'o llamar la atención 

(le1 Hono]'able Senado y del Ejecutivo haela 

la imnosibi1idacl absoluta ele poder aumenta1' 

la pr¿duceión, espeeialmente la agrícola, Ú¡;l

eo meclio de mejorar el "standard" de' ,-illa 

del ]111e1>10, mientra¡.; no se dé a lo:; que (c,;'\ 

te,:r'l1ero afán trabajan la tierra las facili(b~ 

des' ql1ehan menester para desarr{)llar su"! 

1 a]) o l'C's, transportar sus elemcntus de labra]> 

za \~ sus productos, y, finalmente, hacer ver 

la injllstieiu ¡111e se comete eobrando, po" 

Ulla parte, a los contribuyentes los impuestl.ls 

(le emninos que ellos pagan con grandes sa
crificios para que se los conserven debida-
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mente, y dándoles, por otra, distinta o ni'1- y trapos rojos, símbolos del retroeeso, de ln
guna inversión a esos fO]J(los. eha y del odio de clas'es; aquél encaminado a 

J'vf e reservo el derecho de tratar extensa- ro bustecer nuestra naeionalidaél depurándo-· 
mente esfa cnestión de tanta importancia en la de todo contngio ,que tienda a menOSC<l
otra oportnnidad, para dar prefe,encia "n bada; éste destinado a dar alas a una,en1.!
ésta a otro asnntó de mucho mayor trasce¡;- dad política il11e recibe sus inspiraciones ¿¡,(~ 
dencia. cllal es el que 8irv16 de materia·¡] Moscú. 
se.ñor Ministro de lo ]l1torior para fonll,11¡,r Al leer la~ L1eelaraeiol1es' ministeriales qU·J 
la declaraciéll a que me refería al iniciar es comento, me he explicado la diversa actitud 
tas mis ·ubservaciones, porqne si es gTHye Cl112 asumida por el señor Labarca respecto de 
el Gobierno de,<;atienc1a su eleher de eonser- tan opuestos c~omieios; mientras al anticom i1-

var los caminos es mil veces máso-rave aún JlÍsta lo relego a la elipse del Parque, a Sll 

el que abandone la senda de la vf;;dad, de la :mtagénieo lc reservo la plaim Bnlnes,(juG 
ley y de la justicia, por la, cual está obligado pudiera llamarse 'el salón ele honor de la C,l

a 'enderezar sus pasos., lJital; mientras a' los oradores del mitin al1-
1\0 otra cosa significa la actitl!d que ha ticomunista sc, les interceptó la transIÍlisión 

as;umido el señor Labarca al ltaeer las de- radial ele l1lUdlOS aeúpites de sus discursos, a 
claraciones que deploro sincerilmente, por- los voeCl'OS <lel ro itin ampilrador del eomun:~
que abaten su prestig'io v su autoridad. ]l10 se le>: (li6 (~,n'ta franeu para que frente al 

1~n ellas el señor l\'lini~tro (le lo Interior Paiacjo del GolJlc'rl1o Se .pronunciaran y trm:~ 
tergiversa los hechos y los desnaturaliza el] mitieran a todo el país y al extranjero aren
forma realmente lamenta'ble. gas incendiarias, diatribas en c:ontra. de a1-

Contrariando. la verdad, pone en ])aran- g'unos .Nlini,stl'os de Estado)' lo que es mÍls 
gón, en ese su desgraciado manifiesto v co·· Yergonzoso, eX¡J1'esiones ofensi'vas para Gu
loca en un mismo plano, dos manifesü;cioncs biernos respetaMes de países ligados con el 
de la pública opinión diametralmente opues- lJUestl"o pOi' vÍne1l1os de 1:1 más 'estrecha amis
tas, enteramente anta,gónicas entre sí, como tad, con la eil'cunstalJeia a.gravante ele qll~ 

lo fueron la que se efectuó en el Par.cjllE' 'Cou- esos dicterios se proferían a raíz de habers~ 
siño y la que se efeetuó en la ,Plaza Rulne!';·~ l'eanudaclo con el aplauso de ambos países SH'; 

la primera para dar expresión yjgorosa y buellas relaeiones que habían sufrido pasa
enérgica al clamDr angustioso de la cinda(1 ¡- jero eclipse. 
nía que quiere y exige de los ,Poderes dpl Al eomieio anticomunista que dió desahc
Estado que se libre a la Rcpúhli(~a ;.r a sm, go a un hondo y plausible anhelo de la ciu
instituciones fundamentales del siniestro pt:- dadanÍa de ver a Chile libre de una pla;:;a 
ligro que amenazan a aquélla ~. a ésta" pOI' ideológica que con mano férrea la han extlT
el avance de la propaganda comunista; la l'ie-pádo casi todos los países del orbe, no se .le 

gunda para amparar a ésta, para anlauclil'la permitió desfilar, siquiera pür las calle!') cep.
y estimularla en su alcción demoledora. trales, en cambio, al comieio que rendírt plei· 

[Señor Presidente, no sabría disimular 1'01 tesÍa a esa doetrina disolvente se le dió am
hondo pesar y la indeeible amargura aue in- plia libertad para circular frente al Palacio 
vade mi alma de chileno, amante de l~s tn:- de Gohierno. ' , 
diciones patrias que tanto nos honran, ver ¡,Cómo no sentir, señor Presidenté, suble- . 
que el ,Jefe del Gabinete que ocupa el mis- vado el espíritu al observar el heC'ho insólito 
roo sillón que lIsara Portales y tantos ilUf;- de que ~ü. pa¡;'oque el J ere. del Estado con
tres !!'obernantes. confunda lastimosamente siente placentero que desde los balcones dE' 
dos cOmieios de Índo.le tqn diversa como los la Casa Presidencial se vocifere contra todo 
que se realizaron el sábado 19 del actual; (-1 Y contra todos; en cambio, a los personer~)s 
uno a la sombra .de1 venerado tricolor, únicd· del mitin anticomunista les hace el desai 'l~ 
embJeroa que o:'ltentaron sus componentes, . de no concederles audiencia para que le hi
hombres todos libres y conscientes, orgullo- cieran entrega de las aspiraciones de mil~s 
sos del pasado glorioso de IChile y labradores de ciudadanos que por su intermedio hacÍa:1 
de su futuro que quisieran verlo no menos uso del derecho de elevar peticiones a la au
glorioso, y el otro cobijado por estandartes· toridad qUE' les acuerda la Constitución? 

• 

.1 
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Ante este eúmulo de hechos desconcertall
tes y (~olldenables, no eabe disimular que va
mos apartrli1dollos pOl' yÍas tortuü~as del rid 
demoel'úticoo sobre el eunl (lebe marchar ti 

t<1lTO del Estado, hedlO fatal qurel propio 
,seílor },!i;üsüo del lntel'ior se encarga de 

eOllfirmal' el] SllS reciellte;; deelaraciolles, 
Con un cll'SI'Ol](l(:imirllto ¡}p la i'E'nlad (¡'.;l' 

pOi' respeto ,1 Sll l'~lI'g(), )lO qni"i'o ('aJifien.l' 
(:Ol~lO mel'el'E', llama" abWiO,¡ (1(' Jibrdad l''\.' 

trelllarlos llasta 1<: lieeneiil" a una manifesta
ción tn;ulluila ~' l'eSpetllo"il ele lllÚS o llten% 
(,in(,1H~nta mil llcl'S(lllUS que, ClJ'l'Ostl'C11111o tu, 

da (')¡Ise ¡Je lIlolpstias ,\' clesafi;ll1r!ü los rigrJ
res (le un ';01 ;¡lJril ,;ac101', sr e())I~:Te!z6 rn el 
sitio drsigna<1o (!e ;pltemano por la a1ltorid,;1I1 
p¡ea dar expan"ióll ;¡l pensa~' y ;J] sentir (1,' 
la l·jmlallalJín, ql](~ uo aspil'a a otra cosa C}1l':' 

a velar pOI"fjne :,e dep1lrc llnestro I'fJgmlen 
11ellloc'l'útieo C1l' 10:-: yieios Cjm' Jo a(lurj<il~, 

,Imenay,ú]l(!olo de lllpede, 
"\1 de'.eo vcllrlllpntp de la OpillióJlllue ({ui,,

re ." exi,~'e que SI' haga Tilla ac1ministl'ilei i )¡¡ 

dii!n([ J'- hOllr~t;¡, el seuor }1inistro le opone 
la amenaza ele'. que si ]w.l'sisten en sus jm;üs 
intentos JlO les permi1irú eulo suceslYo lwcf't' 
uso ele ueree}lOs ()lwla ConstitueiCn (~011"agra 
e01110 p:arantías fUJHlamcntales, 

Para q 11 e Il () SE' e "en, se'fí en'es Scnil(lc, r?',~, 
quP exagero, re]l['oelucit'ó 1'] último pú rra ro 
de la deelar'ac,;,ín del seño)' Lahal'l'a, (]lli' 

dice así: 
"Pero el (johierno ]lO e"tú (1ispllt'stO ,1" 

}JOY P11 adelante a permitir 'lue se entroni
cen ('omo medios habituales de oposlciólJ, 
esos a husos de libprtacl extremados hasta' 1:1 
licenón, Para reprimirlo;;; cuenta ('on suf: 
e~ient~s medios legales que l1sarú con toe«) 
PI l'igorque sea lleCeSHJ'io, a fin di' qne : '1 

111m'C'hn de Jos llegocios públicos;: priyados 
]10 se perturhe eomo lo ha sido en los úl1 ¡, 
mas días, Lo exigen así los graves momen, 
tos que vive el país como consecuclleÍ;¡ eco, 
nómiea y política de la confl{¡gn!eión mUII
(llal ", 

y todo esto, i: por quP, spiíor l'residente? 
Porque los partidos de oposición y los que 
sin figur¡¡r en ellos no están de acuerdo con 
las direetivas p:nbernamentales, piden que, 
se castiguen los abusos y los escálldalos 
cometidos en el manejo de fondos públicos 

i, J gnora, ac¡¡so, el spñoT' l\finistro esos he-

ehos, que el propio Gobierno debería ser el 
más interesado en saneionar f 

¿ Encuentra grave el señor Labarca que 
se afirme y se condene el hecho de que el 
Gobierno permita que su aeción se deje in
fluenciar por el eomunismo? i, N o sabe, Su 
Señoría, que los sindicatos están domina
dos y dirigidos en gran parte por agentes 
de ese partido que han hecho degenerar a 
esas organizaeiones legales, ,tnmsformán
tlolas 1'11 focos ele resistencia y de lucha en 
yrz de ser"ir, como 10' inanda la ley, de 
factore'1 de armonía entre el eapital y el 
trabajo? 

d De euúnc10 ará es lieencia hablar de la 
earestía ele 1 a vida, que ha, aleanzado lími
tes nunca -\'istos: de la acción perturbado
ra <lel Comisariato que ha anarquizado 
eultivos como el dp las papas, y tantos 
"tros ele consumo popular ~ 

¿ Por qué ha de ser cPl1surab] e protestar 
de que se mantenga a la capital de la Re
pública sufriendo Ins cOl1serurnrias de una 
rrisis inexplicable e inexplicada en la fa
hrlraei(ll1 del alimento b;\sico de la pobla
ei6n: pl )Jan ~ 

¡ A quP ley se falta ouejándose ele que, no 
se enmpliera la que obliga al Fisco a en
tregar ea,la afío yeintieinco millones de pe-, 
sus n la Caja (lr. 1;\ lla11itaei6n paya que 
Pl'oC:1Hc so11lci6n al problema cada día más 
ilprrllJjantl~ ¡lp la c¡¡rcllcia, rarestía e insa
lnl'l'idad (le lfls "ivieudas ohreras? 

SellO¡' I'l'rsi(lrnte: lllllC'hos ~T muy graves 
errores lJan cometiao la comhinación del 
Frente Popular ~' 1'] Cohiprno que la sirve; 
llf'l'O lling\lr(' es más blllpntab1r pDl' 1m,; 

ponsecnencills funestas q1!e el de haber da
do entrada y haher faC'ilitado su propagan
da y desarrollo al Partido Comunista, cuya 
ideología está en la miÍ¡;; abier1a p11gna con 
el régimen dernocrático, 

Porque ('f;te J'0gimen lo es ¡mi e todo de 
r1ere('110, vale del'lr, de reeonocimiehto y 
respeto de todas ~T eada una (le las garan
tías Qur nnestra Carta Fundamental ase
gura, garantías que la doetrina comunista 
niega ;T ataca ,en obedeeimir:nto a SllS prin
eipios y diredivas', 

Su aspiraci6n suprema es la implanta
rión ele la elictadura del proletllriado, ante 
la ('nal (~aerían ¡¡plasta da,.; "la igualdad a11-

• 
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te la ley", la libertad de conciencia, de opi

nión, de reunirse, de asociarse, de poseer y 

tantas otras, sin cuya existencia 110 se con

cibe siquienl la vida de los puehlos libres. 

y 110 Se diga que el comnnismo en Chile 

no constituye una amel1:1za contra esos 

principios, porque sus dirigentes y su ór

gano de prensa se han encargado de ahrlr 

los ojos a los incautos que sig'uen rreyendo 

en la sinceri(1ad de sns derlnrariones rn c¡;e 

sentirlo. 
Precisamente, con motivo del rOl'n]cio a11-

tic01m1l1isia (11'1 sáb,H1o, ('1' Varti(lo Comu

nista pidió a la autoridad que In prohibie

ra y llegó hasta anunciar paros' y suspen

siones (le ,sr?rv¡rios vitales, como sefial de 

protesta Tlor la ,aunacia de celebrarlo. 

T,a ol,inión pñblÍca se SiE'Ilte justamentE' 

ahlrmar1fi por PI avancr de esta doctrina 

que, vestida ('on rl fa1rw rOTlaje (le la de

fensa del nrolel,-¡rinCtn. ntenta contr:' el 01'

dell ¡" la lihert:1(l. "011111111[1" insnhstitnibles 

(1,,1 pro~"rl's() y leh-:idao (le los nuehlos. 

y por e~o, (le nTIo a otro extremo del 

l.",í,~ ,,'p o,\~" p1 "]nmm' cada día m{1s vigoro

Sil '1(' lo.'" !ll"lll~r(",!le trnlJ¡do Cine nielen 

amparo con Ira ln~ demasí8R de ('s~ srcta 

in,j-E'Tnfl~i(\llnl que obed('('e directivas extra

ñas que tan gravemente perturban li1s ac

tivi(l'l(lr~ p¡'(l(li1eiorils, semhranr10 en ellas 

el orlio de clases. 
\'on+l'nri;11lclo disllos!cioncs 1 ermini1ntcs 

(le, la levo han constituído h{¡biimelltr en 

re11iTo', de rnI arrión proseli.tista los sindi

catos, 110 nnra producir la armonín entre 

los fact.orcs ele la Tlroducciól1. sino al con

trario para eOl1vertirlos en focos de anar

quía. 
De anllÍ la indiseiplinn r1'e(,1e111(' ('n las 

inc1np¡"il1s, la rlesmorali:>:l1ri011 ('11 1ns far

nas del campo, la multiplicación de los 

p]ie~wR (lp petic·iones exagerad,ls, ? como 

('on~erllcneia funesta rle esta sitnación de 

fidicio malestn1', la constantp disminn.

eión (1(' la Tll'oducción, el encarecimiento de 

l,¡ vida, nl aumento de la mÜleria y elel }lam

'breo 
Yo sé, señor Presidente, que hay quiénes 

tratan de apocar las TlroTlorciol1rs del comi

cio ;:¡ntiromunüüa del 19 el el Tll'esente, que 

fur grandioso no só10 por la (morme concu

rrencia que a pI acudió, como por la nohle 

finalidad que le dió vida, y Si' eom]Jlac-en 

en ponderar. falseaudo los hechos. el al

callee del mitin prOCOUlllIlismo de la Plaza 

Rulnes. 
Quiero tomar rie, Tlrecisamente, de esa 

aeii1'ucl de ,11gl1110:-; órganos de prensa iz

quiel;a :st;¡, ¡" (¡: ri:~'clltf'," el el ~'rcnte Popu

lar, rj~l1'a sCDal,:r la IrlDyOl' ¡2TILyedad que 

encierra el ,~Val'ee com L1ll;shJ que h" sabi

(10 hallar defcm:ores dl' S11 aeeión disolven

te y alltic1ell1tWl'{lt~('a rn C0111pOS que no son 

los SlCyo~;, !lll1l(jl'1' In sean afines. 

; Cómo TlO s(~1l1jn:e éllarmado ante las de

maslas (1r< ("',C partido que e11 su afúll de 

llsar ~c Itlms,lf' de ln. libertad que el Gohie1'c 

110 le ha darlo l)a1'a reali;~ar desembozada

mC'JltC' su ;l1'opa g'<1nda malsana, llegó hasta 

i'1(·i:<11' a 1m; í'l'e¡'Z11S armadas a que 1'om

nieran el jm'alnC'nto que han hec·ho de mau

tener~e alej¡¡cbs de las contiendas políti-

cas? , 

Yo lamento, señor Presidente, haber te

nido que ('óticar tan acerhamente las re

('ientes dec!nruclone¡;; heehas ]101' el señor 

-:\!Iinistro de lo rntel'ior, que 110 trepido en 

cnl ifiear (1 e rll's'2Taciadas. 
C011fieso "on franqueza qne hasta hoy, 

que me impuse de sus términos, abrigaba 

la eonfiHll7.il de que el jefe del Gabinete, 

miembro 111'ominente delParticlo Radical 

que tiene, ('01110 tal el deber de mantener 

la tradi('ión (1'cmoerática que ha distingui

do a ('sa ¡1~!rup<l('iól1 polítirD, sería en el 

Gobierno f.~a]'(mtía de respeto a las liherta

des públie¡ls y (lrfensor in fat;g'ahle del ré

ginlE'1l de clere('110 que l1nestra COl1stitu

('ión eonSa,Q)·D. 
Ho~' rlía he Iw!'uido J)()], completo la fe 

qn(~ me ill~;nil'ilbml :m~ constantes y repeti

(los manifiestos. que nos hablaban de su 

<1(lhesióll illCJuebrantable al régimen eons

tituciol1Hl y 1 egal. Yeo, con profundo pe

sar que lía adoptado el señor Labarra una 

é]etitnt1 qne C'ontraría abiertamente esa sU 

tan repetida adhesión. 

Termino, i';eñor Presidente, haciendo vo

tos porque el señor Labarca quiera ver. en 

estas mis expresiones tranquilas y desapa

sionadas, 111 })rneha 111 ás elocuente que pne-' 

¡Jo ofrecerle de que la amistad que nos ha 

lig'aclo Pf; (le mi parte de buena ley, de 

aquéllas qne no se hasan en el adulo, ni en 

el halngo. qllE' tanto agrada a loo; espíritus 

me(1ioe~'ps, ,,¡no ('11 la exprcsión franca de' 
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. trat",I1 de decir sentimientos SlJ1ceros que u 

sicm ore la verdau, por amarga que sea, 
cuan~lo al hacerlo se cree hacer obra bené-

fica. . 
~o olvide el hábil político que sln:e :a 

Cartera de In Interior que la eX?e~lell'?'¡> 
enseña que los Clobiernoscaen rnas a '11 e
nudo Dor obra (le sus propios component8' 
Que ofusC'ac1os J10r los falsos ~spe,~idrrlOs 
que produce el Poder, son de onlHl(n~o S2S 

peores consejeros, que por las campa~?s de! 

la oposición. j\~ o olvide que cuanelo esta. E.e 
insoira como la actual, en los supremo,;¡ w
ter~ses del país, que ha sa'bielo manejal' con 
un acierto que sólo la pasión puede desec,
nacer con;;;tituye un resorte necesario P, 

irreen~plazable en el recto funcionamiento 
del réO'imen democrático. 

Sep¡~ el Supremo Gobierno que el eomi
cío del Parque, al eual tuve el honor y el 
aITrado de concurrir, no fué sino la voz de 
alerta que én momento todavh oportuno 
hemos dado los que con rumbo incierto SUr
camos en la llave del Estado los mares tem
pestuosos que en esta hora trágica el;:; su 
historia atraviesa la humanidad, y que na
da sería más torp8 de parte de los que lle
van la responsabilidad de ser sus g'(;bel'
llantes, que- el hacerse sordos al mal "",tal' 

que produce el errado rumbo que se ha im
preso a su marcha, y que puede hacerla 
naufragar. 

He dicho. 

EXPRIOPIACION DE ALGUNOS TERRE
NOS EN QUINTA DE TILCOOO 

ljJ] s'eñor SecretariO'. -- El hOIl(!l'ablr se
ñor Ureta Jormnla indicación pal',tqne sr 
discnta inmediatamente un pI'oyedo de ley 
de la ICám~ra de Diputados que se refiere 
a 1n eXlprÜ'piaeiún ete algnnos terrenos rn 
Quiuta de Tilco'eo . 
. El señor Azócar. - Es el momellto para 

hablar de Quinta de Tilco'co ... 
El f;rfíor Urrejola (don ,TOSl> I<'rallCjseo). 

-¿ Ha brá in forme de ICom isión ? 
E,l señor ,Secret<a,riO'. - 8i. señor Senador; 

el p~'oyecto está informado. 
El señorCruchaga (Presidente). - En 

di"cusión la indieación del honora'ble Sena
dor señor Ureta, qlle está apoyada por dos 
110110ra,bles ¡Senadores. 

--~------ -
I~i llO se pidiel'e votación, la daríamos por 

aprObada. 
il.pl'O;Jarla. 

.E l "euor SecretariO', El informe dice 
COlUU signe: 

"lTéJnol'aLle Senado: 

Vl:E!ti'ét Comisión de Gobierno ha estu
dit~do u le p:-oye~:to de ley, wpro,bádo por la 
JÚlllOl'abie '((¡mara de Diputados en agosto 
(lel afio 1(J:i9, para expropiar terrenos que 
pertenceen al seItor don J oarquÍn Aihumada 
('OH e! fiJl u oojpjodeque esos terrenos sean 
IltiUzadus.pOl' la ~\Il[lJici,lJ:)lidad de la rComu
mi. ele (~:til}.U,l" de Tileoco. del departamento 
'rleCauJlolieáll. 

El seuell' ~\hnll1addha presentado a esta 
('Gmi:,iún al;!~nllil; peticiolle, y reclamos 
(:nnj}·;] (,j proyectu; y hast:i hoy la .iHuni
cillalid¡:rl eitacia llO ha lllDl]iJestaclo interés 
ni deseo al~;úl1o ele activen' la tl'amitarción 
de la pro]lll:;ieióll de ley que fué heeha por 

.un l1(nurallle señor Dipdado. 
COIl al'1'('~lo <~ la C(Jlls.titlll'ión Polítiea de 

la Hopúbliea, las expropiaciones se hacen 
pal'a sutlsf¡«('.cl' neeecidalleg o para utilidad 
¡[('¡Estarlo o Úell'ueblo, c:uando éste o aq~él 
l'e'lllÍpré'n, para fir!es de bien general, el. 
dominio el uso de 1-111 bien partieular, dán
dose la justa indemnización. 

}lielljl'~IS la nec,esidad o la utilidad uo' se 
pl'llebell el ,Poc!erLe:gislativo no esta en' si-
1"llilé·iÓn de úedarar la expropiación. 

La IComi~ión recomienda al St<nado que 
líO preste su a,probaeióJ1 al proyecto de que 
se trata. 

8ala ele ]a IComisión, 19 de agosto de 
] 910. -- RO'mualdO' Silva, J. Martínez 
Monttl. --- J. Franc:isco Urrejola". 

El señor Cmchaga (Presidente). - En 
disnwiÍón el informe de la 'Comisión .. 

,El sefío\' Silva CO'rtés. - La 1G0misión de 
Gabiel'no del Honorable ¡Senado informó 
sobre este proyecto e1'e ley recomendando 
su rechazo en rgeneral. 

Ims razones qUf' tuvo para ello s,e expre
san en el informe ,cuya lectura ¡ha oído el 
Honol'ablf' ,senado; ,pero después la 'propia 
persona, afectada por las expropiaciones se 
acel'('(Í a la 'Comisión de Gobierno y manÍ
festóque había habladocoJ1 algunos seño
res. .Senadores de la agrupación de O'Hig:gins 
~- (;olchagua, y que tal vez pudiera llegarse 
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a una solución mú" satisfactol'iapara el in
t01'(-;" público de la región que l'l ree,hazo 
del proyecto, como lo prüpone la Comisión. 
Al efccto,. entiendo qne ,ha,bló con el hono
rable señor O¡;,sa, que se eIlt'UentJ·a ausente 
(le la 'Saja, quien ,habría reeibic10 una peti
eión 'para estudiar 'el a~Ul1to y 'proponer al
e'una modifieación alproyeeto apro'bado 
~lOl' Ja Honorable ,Cámara de DiputnJos. 

Esto es lo que yo .11algo presente al 'Sena
do en miCill'ácter de Presidente dI' la Co
misión. 

T\osotros no encontramos suficiente~ mo· 
t'ivos para la expropiación, y así.lo expresa· 
moS en el informe; pero después la proylia 
persona afectada se ,ha aeercado a 1:1 Comi· 
;;ión dieiendo que tal vez para las necesida
des del pueblo pudiera ser conveniPnte ex
propiar algo, uo todo, de lo que aprobó la 
Honorable Cámara de Diputados. 

'Creoque 'sería conveniente es,p'el,al' la 'pre
sencia del 'honorable señor Ossa antes de 
resolver est·e asunto. 

El señor Ureta. '- No tengo inconvellien
te en esperar que esté presente d ,honorable 
señor O!'sapara tratar este asunto. 

El señor Cruchaga (Presidente), -- En 
la Hora de Ineidentes, ofrez,co la pahtbra. 

El señor Azócar, - Podría ha berse daCto 
vor aprobado en general el proyecto. :-' de
jar para después la discusión particular. 

El señor Úruchaga (Presidente). - Apro
bar en g'eneral el informe signific.a el reeha
zo de la exprnpiaeión,y entiendo que el ho
nora:ble señor Ossa .quiere ,proponer que se 
a,eceda en parte a la" eX1propiación solicita
da. 

El señor E,stJay. - ¡"Cuál ha sido lapeti
ción del 'honorable señor Silva (j'ortés? No 
me encontra'ba en la Sala cuando habló el' 
señor Senador. 

E.l señor Silva Cortés. -- No tengo incon
cortvenient en repetir en 'brevísimo resumen 
lo que dije sobre este proyecto, a fin drque 
lo r.Ollozea el honorable señor Estay. 

La Comisión de Go'bierno ha informado 
en contra de la. aprobación de e~te ,proyec
to. pidiendo el ree:hazo de la expropiación 
q ne 'pro'pone. Se trata,ba de expropi,ar unos 
terrenos que quedan dentro del territorio 
de la 'Comuna Quinta de Tilcoco, del De
"'rtamento de 'Caupolicán. .La Comisión 

C1'(':'0 tener razones - y las expone en su 

informe _ pant rechaz.ar la ex,prüpiación . 
Después, una yez que el pro,recio estaba en 
estado de Tabla en el Sellado, tlposeeclol' 
actual, el dl1eiío de los t81'renos .que se tra
ta de expropiar, se ha aeereaÚoa 1<1 Comi
sión diciendo que, tal vPz, estudiando más 
los <l]1tecec1elltes, se pocll'íallhacel'. al2'unas 
modiJ'icat:iones al proyecto en el Sellado y 
resoh'cr la cuestión en forma que pueda 
beneficiar a los intereses generales de la Co
muna {~uinta de Tilcoco. 

Entiendo que el honorable señoí" Ossa iba 
a ser requeriao para hacer alguuas indica
ritmes al respecto, pero no está presente en 
e:o>te mU111ento en la ,sala. Yo he hecho indi
cación para que no Se pl"01:uneie todavía 
el Senado sobre 10ql1e nosotros mismos he
mos pr'o]1nesto. 

BI señor Estay. -- Agradez.(~o mncho al 
señor Senador su e.lGlllicación. 

En la mafíana de hoy me ha visitado una 
'Comisión de aquella re'giól1, compuesta por 
veeino~ resipetables, que lJedía la aprobación 
de este proyedo. l.Jei> manifesté que no ha
bía. estudiado el proyecto y que no sabía lo 
que iba a informar la 'Comisión. Las pala
bl'aF; ¡'[el 11onora:ble señorSih·a Cortés .me 
hall dado plena luz sobre la materia. Hay 
interés genel:al en 'buscar UIla, solución que 
permita Ratisfacer los deseos de los veci
nos. 

El señor Azócar, - }ie extraña esta alar
ma del honorable señor Silva ¡Cortés, 'por
que la comisión a que se ha refe rido el ho
norable señor E'stay, ·eom.puesta por hom
bres res'petuosos del derec,ho de propiedad, 
y que, según entiendo, son eu su ,gran ma
yoría miembros del P.artido a que pertene
ee el honorable señor ISilva Cortés, se inte
resa por el pronto deSlpac,ho de este proyec
to. Yo no veo los pelLgros constitucionales y 
legales a que se refería ,Su :Señoría. Eso sí 
que creo que el señor ,senador está de 
acuerdo con lo que siempre ha manifestado 
personalmente sOlbre lo Ique (~l entiende por 
expropiación y las g.aralltías que de.be dar
se a los 'propietarios para 10f; efeetos de la 
expropiaeión. 

En el proyecto no Se crea nada nueyo; 
no es una expropiación 'que vaya con.tra los 
principios .r procedimientos ya esta1blecidos; 
de manera que no participo de la opinión 
del señor Senaó'or sobre esta materia. En 
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el lwoyecto se toman todas las garantías 
necesaria~ y, en realidad, ,s,e da a los pro
pietarios actuales h indemnización que co
rresponde, que es h esencial para los elec
tos de la expro.piaclón, 

Ahora, selioI' l'l'c',idente, según se me ,ha 
iulormaclo, se trat;¡por este ·proyecto ele 
expropiar t()lTCnoS pal'a c:[eetos cleteÍ'mina
das que son ele uti !¡dad pública; terrenus 
que ahora no pl'OdLCell, van a pa:sar el pro
ducir,' y ésa es la 'pl'opiedad ,que ahora üe[)c 
respetarse. la qUe Ctllllple la J'unc:iún social 
de lapl'opiecln (1 E,<;!c e.i UU· 'con copto ulli
vrI':ialmellte aceplado, y e(n otras O(;;¡Si(llleS 
hasta el l'al'tidoCO:lscl'vaüoY', 0 alg11110s tlc 
sus miemlJl'os, han (jcelarado queac;cptall 
este Pl'i,lC;;;io, Du CO;l,;(',enclícia, creo ,que dc

berí;¡ t1e~':¡dlarse (",te pl'oYecto,- ('OlEO Jo 
han solieitaclo los miembros de la ('omisión 
mCllc;iollmla; PCl'O,- deferente con los cleseo~ 
del hOllol'able seuol' Sih-a 'Cortés, lll) me 
quiero opone)' a lo 1111e él a('¡¡ba de ma!li
fesbl', en el se,ttido de qne :-'e po'tel'[.:ue 
la di c-usilÍll del ]1ro.\~eeto, 

(~lIi('l'o, \i. c!e,::u' eonstaneia u('que !lO 

ha hnlúlo (le l'l!r(e (1(~ e~tos ,ba,l('os ()T)(hi

eión algulla para que sr des'padl(~ un [)l'U

ye¡,lu qlle (',:; Ull ,]nbt'jo ele los llC'hln<1ol'ps (le 
In ¡;(,lW a (F:'\, ,:'1 'e rc'fiel'l', 

El señor Urrejola (el OH .J o"t- Fl'a!le is"o) , 
--TampoC'o ha ,11abi(l<! o])osieilÍJl de (',;te 8e'~ 
1,01', sefíl' Sn:'.ldol', SíJo S(~ trat,l tI? (,ono('<-,,' 
el ll1:JYOl' número de i111tE'l'pde¡¡Í('~ paJ'a n1HI 

mejo]' l'C'SOlU2ióll en e"ta materia, 
1~1 '.rfío]' Cruchag9, (l'resi(tcll te), - (~He

{h~ <l1:nl'C'iE(];, el r)l'oyer"o para la 'Tabla de 
Fúeil De"[Hll'110 (le ln se ,ión n¡¡¡hl1,~l de ma
ñana, 

INOORPOiRA ClON DEL PERSONAL DE 
LA UNIVERIDAD DE CONC'EPCION Al, 

REiGIME'N DE LA CAJA DE 
EE, pp, Y p, 

El seílol' Cruchaga (PresidenteJ_ - ::H,~ 
pel'1l1jio pedi]' al Honorable ,Senado que tra
temot' inme(li1¡ü'JT]ente el proyeeto tenclien
tI' a ps!ablcepl' ({He los profesores de la Uni
versi(1ac1 de' C0i1r.epci6npodrán acogerse a 
Jos l'pp,eficies de la. Caja de Pl'cyi"ión fle 
IiJmpJeados Públicos y Periodistas, 

BJ proyeeto está aprobado por la Cámara 
de Diputados e informado favorablemente 

])01' la CUl11isión respectiva del Honorable 
Sellado, Además, ha sido aceptado por la 
Caj2 de Previsión de Empleados Públicos 
y Periodishls, Es un proyecto seneillo, que 
s('gnrauwllte 1)0 merecerá observaciones a 
los seÍlOl'es Senadores, 
, El señor Azúcar, - A Pl'opósito de lo que 

~'Il Sefí()j'Ía f'~aba de manifestar, hace pocos 
días .-in,:) mw comisión de profesores ele la 
Cniyerslc1arl de Coneepción con el fln de 
hnb!:;J' ton diycrsos Senadores sobre este 
;:"o:'('('jn, ,\' hae'er entre;!:a al honorable sc-
1101' Ork!2a (le llllil nota que contiene ,cier
tas otJr;er'::Ic:iCilJICS (111e desean queden ineor
p6rnclns en el p;oyecto_ Como el honorable 
:';(,1) O!' Orteg'a 1\0 se elleuelltra preserite en 
1<¡ ~',,~ 1:1 (']] e~te mOlt1 cnto, y por mi varte, 
d(';<~I\Jlozeo las incli(:al:iones . que en dieho 
CI0(:I')'ii?'I"O ~e' fOl'l111Tlall, tengo el sentimiell
to (l(~ Op,:llCI'me 1) la insinuación del sellor 
rrf"'(-:eilú" sin perjuicio de que tratemos es
te 1'['(';.-e::1;, i'n 'h s('sión (le mauana, en la 
~rn),~:[l 11(' cls"'nto:.; d~.lj·;':('iJ Despdc¡_~O~ 

;:1 :,<j'í' Urrutja, --- En tal easo, podrlh, 
ají ;:ill,,- e] jl!'o.':C¡<o ('11 '~l'n,eral. 

El seííol' Azécar, -- Xo tengo inCOlwe-
11 ien: i' ,j,; ra que ajWOhenlos el proyecto ~n 
~,ellt'l'"L ~,- ([e,jcJl!o,;rnl'a: mañana la c1iscu
SiÓ,l particular, a Ln de que el honorable 
sci!O]' O;t('(:'i! pllcela l~.a('er las indica-eion.cs 
co']'l'e~]lm (1 i el] te:.;, 

El c;,,¡)C!' C'ruchaga, (Pre>li¡jPllte), - Debo 
m,ml[(',tar' que el seríar Rector de la Uni
vl'rsiclad (1(' COIlcepcúín -;.' las autoridades 
de ¡el C,¡';) ,1,' T'rey;sión de l'~mple<lc1os PÚ
j¡li(.(l'; eé,~(¡!l (,¡lif'j'am~llte ('ollfm'mes eO!1, el 
-¡)ro,l ec:t o, 

1'~1 seí'íoi' Azócar, -~ Pero hay algunos 
]11'(: rc>SOl'C', i¡l'P desean introducir algunas 

'Tw(!1[eí!"s m r:difieaeiol1es, 
El :.;eIJ,)l' Cruchaga (Presidente.), - Si no 

ha,\' incollyel',ipnte, pondremos en clis('usión 
;n'neI'111 ('1 proyeeto, 

~\c('l'(llldo, 

IiJl s(~ríor Seoretario, niee así: 

PHOYECTO DE TJEY: 

"Artículo 1.0 Tl1elú~'e-;e al pprsonal docell
t(', ndministrativo y anxilim' de la Uniyer
si(ln d de Coneepci6n en las disposieiolles de 
la SeeóólI Empleados Públieos del clecreb 
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con, fuerza de le\' número 1,340 bis, de 6. de 

ago;,to de '1930. 

Artículo _ 2.0 I1a Universidad de Concep

ción abonará a la Caja Nacional de Emplea

dm-; Púhl i eos y Period istas las imposiciones 

a qne se refieren las letras' a) y b) del ar

tículo 14 deleitado decreto eon fuerza de 

ley 1,340 bis que _habrían eórrespondido a 

los a-ciuales pmpleados en servicio, desde 

sus nombramientos o desde la ereaeión, de 

la Caja, si estos fueren anteriores al 13 de 

junio (b 19:25 y hasta la feeha (le la promul

gaeión de la presente ley, con miis interese,; 

simplE"; del 6 por ,eiento anual. 

lJiL liquidación de estas imposieiones e in

tereses será efectuada por la Caja ~ aeiOlli1 l 

de Empleados Públieos y Periocli"tas par

tiendo üe los sueldos que ~e' pagnell a los 

emplea(los qlle e>;tón en sen'ieio él la feehu 

de la pr()mnl~'aeión de esta ley -;.' presu

miendo que tales empleados gozaren de ren

tas !I11uales SílCesi\'amente iniferiores en un 

3 por cien,to por ,eada año. 

Artículo 3.0 113 Caja ,Naeional de Em

pleac10s Púb!i(~os y Periodistas computul'ú a 

dicho personal todo el tiempo que (;orre,;;· 

ponüa a lo" ,HpOt'te.s que deben hacerse (le 

ill'l1erdo ~()Il el artículo anterior. 

Artículo 4.0 La suma que alcallce Iali· 

quielación a que "e refiere el artíeulo 2.0 la 

pagnrú la Uniyel'sidad -COll la can.tiüa(1 de 

;¡ü(),CHO ne"os que depositará en la Caja, 

delltro de' los quince días sig'uientes a la pro--

1l1ul~raci(.]\ de esta ley; y el resto r,(m sus 

Íntel'ese's del 6 por ciento anual .se integra

rá e;l an,nalidades iguales 'de3:60,'Ü'OO pesm; 

-;.- mm última {~uota que fijará la Caja paga

(leras antes del 15 de enero, de cada aíío, -

Articulo 5.0 Para los efedos del g'oee i]t

lllediah de todos los benefi('ios que la Ca· 

ja ~ational de Empleados Públieos y Pe

ricdistas acuerda al Per.sonal de la Univer

sidad de Concepción que pasará a imnonel' 

en la referida .Caja, Jl,o se tom al'ú PIl -cuen- . 

ta el hecho de que la Universidad haga el 

pago f¡'nceiomH~o a que se refipre (~l artícll

lo anterior, 
Artículo 6.0 Las o bligaeiones eontraídas 

por los empleqdos con la Caja ele Emplea

dos Pa rtienlare8, seguirán eUln pliéndose en 

las eOlldieiones estinuladas entre dicha Ca

.ia ;.- lo~emplead¿s- y quedarán, snjetas al 

pago de ellas las imposiciones que existen 

a su favor. 
La;.; imposieiones de los empleados en di

-cha institución, que no tengan eompromi

Ms pendientes eon la Caja, serán devuel

tas a los in,teresados después del plazo de 

do;.; meses de vigeneia de esta ley. 

Artículo 7.0 Esta ley eomenzará:a regir 

desde la fpd~a cI(· supublieaeión en el "Dia

rio Oficial". 
El spñor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-

co la palabra en la discusión general. 

Ofl'ezeo lª, palabra. 

Cerrado el debate. 
Si 110 ISe pide vOíaeión, daré por aproba

do en generál elproyeeto. 
Aprobado. ' 

Este proyecto qupda anUlMiado para la 

Tabla de Fáeil [)e:-;pachode la sesión mati

nal de mañana. a eontinuación del l"elativo . 

a Quinta ele l'ileoeo. 

PROCESO SOBRE INTERN ACION DE 
JUDIOS 

1-

El señor Cruc:haga (Presidente). . Eu 

la hora de incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor MartínezMontt. - Pido la pala

bra, seuor Presiden.te. 
Sólo ,des-eo hacer unas breves observaeio

lles relacionadas con un asunto que estuvo 

muy <le aetualidad y en que al .Senado cu

po actuación muy destaeada. Me refiero a 

la acusaeión entablada en contra del ex 

Can,ciller .señorOrteg'a, con motivo de In 

internaeión de judíos. En aquella oportuni

dad, al emitir mi \'oto contrario a la aeusa

('i(.I], m(' fnnd(' en que los prineipales ante

cedentes ([\le servían de base a la a-cusaci6n 

estaball en poder de la jUistieia ordinaria, 

porque el propio seuor Ortega manifestó en 

la Comisión que los antecedentes los habín 

ell,viado a la justieia, para que se esclare

ciera y persiguiera la responsabilidad de las 

personas qne habían traficado eon ese He

goeio. 
En estas cOllélieiónes, seuor Presidente, 

en más de ulw oportunidad, y siguiendo, 

vuelvo a repetirlo, las alterll,ativas de' ese 

proeeso, he matlifestado que eSTleraba qlW 

la justieia iH vestigara lo que hay sobre ~l 
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particular porque aunque yo <:onsidero, co-
, mo lo sabe el Senado, que el señor Ortega 

no tiene culpabilidad en los hechos delic
tUCSClS ccmetidos, 'Otras personas estiman 
(pie es culpable, y como ha pasado algúrt 
tiempo, desde que esta Corporación recha
zó la nCl:saciól1, sin. que la justicia haya tra
mitado ·el ])1'0('250 cun la rapidez debida, pi
do qne se ende ofic:io al señor Ministro del 
raElO a fin üe qlle, a su .. ez, é;oli<:ite (1e la 
Corte re?pecti va que el Ministro en .. isita se 
pronuncie sobre este proceso. Hago esta pe
tieión porque no deseo quedar eonel cargo 
de hf1her rechazado la acusación en, contra 
del ~:efíor Ortegn, actitud que adopté por· 
que csperáha que la justicia esclareciera la 
situaeión y responsabilizara a las personas 
q llC a pa re·cieren me:;:cladas en este a8un tu 
y qllé' (lebe,l esr eastigadas por la interven
('¡fin qne les ha cabido. 

pi(l(\, Illle", 'qne se ·envÍe ofieio al se
ñOr ::\Iill:stro de .Jl1.stieia, en el ,:;el!lirio que 

he indicado. 
El scEor. Grl1c!la.?,'~ (Pl'p;;i l1C11te). - Se 

el1YÍi'l'~í, el oí'ido .-olü;it:ill0 po'· el lWllorn
ble Sc;llador, a nombre de Su ,Seuoría. 

RECOM=:!~DACION,-TABLA DE FACIL 
DESPACHO 

El ';l'llO!' Se~r~ta·rio. - Los hOJlorables se
flore" GroYe don IIugo y Hiver!l, hau foro 
mulado ill(licaeión para qüe ¡;e él'cucrde exi' 
mil' del tnímite de 'Comis:.6n y se trate in
medIatamente ,,'] proyecto de la {;(¡mara de 
Di¡lUtaclos, por el cual se cleeIara de utili
dad pública, y se autoriza su expropiación 
en f,wor de la :JInnicipalidad dc Viíía del 
.l\1ar, para que -"ea cle,stinado por e- t'l ·Col" 
po1'ac,;,6.n a parque de basuras ?0tres fines 
de interés púh!ico, la propie(b(l ele1 sefío)' 
Girand. ubi('Hda r,n El Salto, de h COnl11I1a 
de "jña del :\Iar. 

El sriíor Maza. --- Bsr pToyl'eto, (estú 
informado por ll1Comisión resprHiva? 

El !',eíío¡, Secret'J.,rÍo. - Se pick la exen
cióll <1rl trúmite de C"omi:,ióu. ;;('fíor Sella" 
dOI'. 

E1 :.;riíor Cruchaga (Presidente). -- S; 110 

hi1~' ill\.'ollvl.'niente., c1ar:{> pOl' aprcih:!¿b la 
incl iC':H';ón -

El scfíor IVfarLinez Montt. - Con ni abs
tell(,j·i)n. 

El seÍJ.o]' Lira Infante. --- Se podría pe
dir a la Comis~ón respectiva que lo infor
me aates elel martes prlÍximo. 

El seuo:' Rivera. -- En ('.se CtiSÚ, rrtiro la 
ind ieae;(íll. • 

El -'-eilol' Grova (don IIng'o). --.-: y yo 
tHJnhiéll. 

Bl .11'1' rTu¡;ha,z:~, (Fre:ú1c;ntr). -- Que" 
da i:n:¡lll::nc1o el .preyecto a que se ha he" 
cho l'et\:\'('\1":a l,ara la Tabla. de J;lácil Des
pacho di' la :-.eo:6]1 l1c'1 martes próximo. 

El ,:,('GOl' [',rove (dOYl Hugo), -- Ojalú 
que }n {~oll1:,~iól1 Dl~cl;c'ra informarlo. 

El srfícn' JYb,rt'llcz lVl:::nltt. - T,a Comi:úi)n 
ele Go])iel'l1o inforill<l toao" los prOr(~ctos en 
cuanto llegan a su \:ol1ucirniento a tiempo y 
en hUPllas eOllc1ieiolles; de mallet'a que no 
veo la ra:~ól1 paru eximir dicho proyecto del 
ttúrnitc 'Ille 1" (,OlT:'S¡;ondr Cllf!1l(lo se sabe 
(111l' la Ci)¡n:.~ión alud' (h trabaja Jlormd
mellte. 

El .~(''í()r L:ra. Infante. - :No ,lo hago con 
e;;p:l'itu (le apremi.ar, srñor Senador. 

ANTEC:ETII"SNT:ES SOUCITADOS POR 
EL SEÑO:R MINISTRO DE DEFEN
SA NACIONAL~ 

! 

Él seiíor Urrutia. - En una sesión pasa
da se di(¡ (,nenta de Ull oficio (le un ::\Iinis" 
tro d·: Estado, por el que solicita se pOllgoa 
11 su eli,si)(lS;ción ciertos antecedentes q;e 
fie enCllellt!'C'll en poder del Honorable Se
nado. 

Yo ,pedí que se postrrg'ara el envÍv de 
dicho', (locnm(~nt()s porque deseaba impo

nerm,~ ele ellos, y d0spués ele estudi'lrlos, 
con;iclel'o qn~ n'o ha:v nada de particulae 
para no acceder a 10 solicitado. Pero hay una 
disposición del TIeg'lar.1entD que est;blece 
que los antecedrntes originales, que han ser
yido de bas~ pan la clieta·ción de una ley 7 '" , 

_ deben permanecer en el eHchivo del Ho-
norahle Senado. 

En CO!lf,1"1'j'(},1(t él esta di~posicióll rf'gla
ment:Jl'i:l. ereo 'que los documentos a .que se 
ha rrTP,'id,; el señor :\Iinistl'o no pueden 
,;[1 'ir (L': ~'e,';f1t:J (1, f'~t'1 C f )l'D01'f)C'i';n y 

(01:10 el Gobierno es muy celoso en el man
tenim:ellto ele ~1!'i hr 1.1:'1'lcs, (;ollvirne 
que' 110sotrofi también procedamos en igual 
fp1'nl.'.:;' .':' C~'l cOll:::.eencllf·,Í;J, estim.) que di-
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ehos doeumr:cntos no dc,ben s;¡lil' (]r' ::n,1tivo 
del Honorable Senado. 

E:L TI.;,!l'.i'--:rQUE "LA I,fl0U:N ¡~\" :::;rT EJ~ 

DE,PAl~T..'lm;=l\L:'O DEi .::::.;:':2-'1 

F~1 seDO:" rÜ'r~p~~~'s~ --- J1f:''':('o d:';\l'J'~r 1Iu'r' 

breves Llünler,to,'~; ]a (it:~n2;_::'lil (tcl l}u;l~)!'al}J;' 
Hellado, pH ~'g re1:'cj'jrrn·~l a U11 ~,¡~:-:ll~ltO q11-2 

ticne Interés P::I'D. la ZCll;¡ que l'C;!f(,:·;eUl-o. 

He recibiclo inIlmtlCr!'bles p:,t¡,:izoliCS do 
P1'('(:; a~TjL~nltCi'rcls ¿L~ ,:·:.l ';;';'\)-\<r~_',~;~L 

de ¡u;mbo, en las que ha::cn lci:'!'(~ncia 
a la necesicíafl qnr, rxi:-;tc ,1:; ,):1:' ci ,'.I;;l;';' 
tel'lo ele Fomellto prcó-;;, la ;,¡¡,"'\': l'll el] 
que se l'nC '11'u:l'a el trRTIlH'O "1,' j "P'''il'''' 

sitnarloen'l;¡ ;:'ll~('I;1Jor;,' ,;l·intt:~':{l·"'~i;1 ;~,~: 
purt:¡,ln:3~'ito ae j~:q:1i. 

Este tranqu2 que fué tormin 'l il o hL~('e 
t1'8;.; a::~)s, llO 11:1 t)~do t,_~drnlL1 en1 ,:) P:t

ra ;m explotación a la respcc:tiY;l J\so{·ia' 
ción de (;';11li1 i;,iÜí,;, lo qn:; ha de[J;;!o ha' 
cerSe on contOl'm;d:,d a la lry. 

El motiyo qu.; Sí:: d2 por los (w ,,' 
'b~enL~:ci~ d(~J :,I.)~>~U~r~'J de II'O;.,CI1 1

,", r: '"'' 
110 1:aC2I' fnnc:onar el tranque, e" .'1 :' ;;:,c 
tiene filtra,e ones q118 es nel~(""l'io oh.;',T' 
yur: iiltl'ae:o:l.~,:..; (JU(~ se COll1~~nt.';~:l'(i~l a .l10-

t2I' cualld o ~:c }w bía r:o;lstrnid" m:' ,; \) m;" 
TlOI3 la lllitaü del tranl] [12. Ella3 11u 11::,1. id;,) 
en an:IL:.L1to, y lrXi c··;tndios hc:~h(;:.; !)J pal'
ticu:ur, tallt~) T)(L~' ingenieros :r~a~<o:l;llcN CO~ 
1110 extnlnj:!l'03, pr~diccn 11~1':; dic!;n,..; filt('>~l

Ci')llP,; no Cl)1J.lQ-'L,ituYCll pcr~gI'o ~arc:l 
le tl'anque. 

,Si:l. (':'11~;';'1 ¡~\.;; d1f~~rC~J'~:r,s ()r;/.'~..:. 
q ee sr hnn 11e':ho par'a qUe r1 t1'~1¡}(r1t-l ~;(\{1 

c!ltregndo el e VlelO. ~:Ul1ql~,:l 1",' l :" 1(H.:ldia 
eapa::idad, no h~l1l s'<1;) aLmdicL',; Ili ,J,>:' 
el l\Ijni.stel';o de Fomonto, ni pOI' Sil'; Ol:gW 

n.isnlü~3 t6~l1i(:os. I 

En estas c()llclie~;()ncs. señor Fl'c<1(lcllte. 
los agT~cultOI'CS ele la pl'OViilC:Cl el" C'ur:uil1lc 
bo, justamente i!bnnauos, ss pc';'i"llrd:tll 

cuál va a ser el porvellir de' c"ta Oln-il, qtle 
ha costaflo illg'Pllte:i ~antic1al]p,:,· de dinero, 

El a50 ngríco'a actual, el] la ¡n'ovj¡¡ej" 
do COcfjnimbo,. ('omo s', s:,be, ha,j;lz) ha,:,' 
tante buello. Sin cTbbal'go, po" Cil,~ LJ]ja 
ille.xpl;c'lble (le la (·¡tada obra (1" l' "":111'0. 
los agrie111tol',ofl tienen en la ,,::t¡l~Ji(bd 

que estar lsometidos a las mo!csLa:; de' un 

1'1e;.;o l']lcnacL'arlo casi dentro de un régi c 

mea de tUi'll:;,';. 

1;[ e,t~¡¡bl ,le! 1':0 Cu,eluimho es OS(::1S,Sl

In,) .Y 110 ,,;;'Vi: para saliSÚlloCl' m,:,li::l.11ameu

te 'ti eLe: de 10','-; é::llld le3 lj 118 :Sl; sur c 

te11 eon SUs t~~.)':~~¡'L~ . .1~'ll L¿2]es e()l1clil:.iolle,~, yo 
d(;S~d {t¡l(~ el ~~t..'iícr ':.l:Jl:stl'O (le 11'0111~:llt0 cii
~'a \~ll~d e..', ~I;{ snert2 (ll:e "Va a correr e • ..;ta 
OÓJ.'.i:t, (le l·l~gaJi(), pOl' en,yo lHoti\To c~;tÚl1 jns

t~~~.:.L(:;:·: ~_' (tLll'=a~L·t();,; lo~:; ag~'ic~ulLores ele la 
. • ~ i • ~ 

pl'l:"/!ll'.:la ([lO \~';!iUllllOO. 

¡';;s lj iJe (S'l (Jora 110 l!odrú llrrf;tar sor
v-,eics toda,-\"i:t 
.; :E;" qL - v:.;r,'i Hin1 eÜiJ,';;teiTÍl.lfl y ].i~) t)lr~ 

ve '? 
J~:~3 que Rl..l \~(\llt2:~te ton el1.tel'a 

tC¿1j;(lil-:;za a e-';-,D'3 lJ!'egtl1uas, pHi'a ·tiUe los 
a:':ri(:[¡)í(¡l'::" de uJuelia ZOll;¡ ¡'Cll:111 ['o qué 
aten¡:r,3e. 

J 1:/ 1 ¡ egn di) ;~~ (~ccirse -- de e,;;to 110 me 

'hn~:'o so!idarj.J - {L1l0 e] t!:'C,ll'1Ue no se 
(;nt~'\~;;'~l ~ll ,)Ci'yi ~() pnI'U jl]:~tilieal.' la pero 
lWuccllcia, lb 10., JlllH:~o:1al'ios quc c''.itún 
allí. 

ijc.~' t(;(Ll~:. U...;L1:; l'nzonr..s :Uido qn·2 Ke di· 
l'ij:¡ oi:ie~() ~d ~,etií)l' i\I~lli~tl'o de j..1'o)llcnto, 
1,;11';) Pl't:;;-tlll>';']e si el Gubil'i'llo pi'ó¡¡sa ten
lre:zal" eL tr;¡~l,qUe a la asoeiaciCl.ll (:c l~,ln::-4I· 

]isL~s del río l'O(111~I:ll)o, 

Si In ub~'a 0,';1.':. tot(1;n1cnte jn.;;:;l""\:,ible, 
q,l(~ .~r: Ll.~!:a eUil :~;~1(~t.~l'id~ld, y ~i l'':lL''~1 in
( (,in p \_~ l a o si :-~¡j ~ \) ~;,-'l":iril, n rnecLcLI d c\ ~!lS 

; uc;j';:,:s, para rcml":l' ,:i' l()~; eLdu¡, ¡]¡> LIS 

(L~OS lH.:l.L . .J~J (JUI~\ ~;2 diga t({lnbiC~ll; jl,')1'~1Ue 

He c.'~~ pü¡jble in~ntCller eH la ~ll~~:::'·ticlnLl
l;l'~: a Jo . ..; q nI' otL n J a tierra, ti lü~ fJ lle 
eUll ('¡ Id'oJn,'i:} ll,~~ »~1 ~:~:.d:H('l'ZO p~lgal1 la:;; 
CO¡\;¡,j'Jii(:iolles qilC' CL¡élJ;¡ 1l0'11,-,¡'iclad a los 
~,:l;¡dJ~leS I){i~) .(/u,'-., J~~" iíl(I(('~IJiub10 .1nUllte

JL'j· ;;ub~'j:~ esLO,i e lllclacL.;.n o . ., el peligro de 
(!:1;; en ;;jifJ.-; ';;':llí¡'::~·U:~.l po:' el 1l1l)ti-\-'''o a:l1c1i· 
d<i, ~,:,lf~'(11~ l', lL:a'~.C:·' tlil:.' lut'. o~lignen a re a
l<~~L' :'-"lS hj(:iL'~H~(.L:' ~·ll fU1'l11a l){~l'jl.1t1.eiid a 
;';:¡,,; .ntel.'C~;c~,. ).;0 e.::; l)(;~j~~lc, CH rc;~-;tl1nen, 

ll;'lrl!'~llel' ,;H la lll,,:e¡'t;dumbte a la eeouo' 
lllÍn 1'Et-nt (ie eSl:-1 jll'ovineja. 

Pnr e~() piclu rll1'~ se lli¡';ja este oficlo al 
SCIlDr =\lilli"itru cL: l"Olll:'lltO. 

¡,: ,,;; li>,' O:cuc:na¿:;a (P:·(:sic1cntc). - Se 
envi(~i'Ú el (~ie~l~ a .Iluln'Lre del .'Sel.-.L:~' ;~~.~l:l~l-
!lO,'. 

i{,l sc~or ]\Ior~l~s. --- "l:.~tú tt'8.n n ¿1do'· el 
Cobicrllll. 
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CONST'Ruc:mON DE UN CAMINO EN
TRE MONTE AGUILA y CHOLGUAN 

El señor Azócar. - Pido la palabrH. 
El señor Cruoha,ga (Presidente). - 'rit·, 

ne la palabra el señor Senador. 
El seflOr Azócar. -- Seúor Presidente, eH 

otra oportuniJarl me ocupé de la neceHi
dad de construir un eamino entre ~Iont(' 

Aguila y Cholguán. par;a empalmar;o COll 

el eoamino de Cholgnan a Yungay y 11ermi
tir que ese ,pueblo tenga salida al F'errocnrril 
CentraL COn un kilometraje de mis () ll1,o

nos (~ullrenta kilómetros. En la actulidad la 
salirla de este pueblo ef; por Chillán, ~~()n 
una distancia de 76 kilómetros. 

Pues hien, nad;l he r'Pl1segni(10 al 1'(',;

pecto y este pueblo e::;t¡¡ comp](~tament\· 

aislado, pOI'que en el camino de Chillán a 
Yungay, ha habido variof; derrumbeB qll·, 
nos de ese pueblo se han dirigido a mi par,l 
que pida'al señol' .:\Iillisüo de F'onwnto CJl1c' 
se inicien lo más· pronto posible Jos traba
jos en ese eamino ele Cholg-náll a -:\lol1t<' 
Aguila. 

. 1 "l . Pero, eOrtlO dIgo, no o lstante ,h ge.".tlO-
nes que he realizado, 1\0 he obtenillo nin
gún resultado hasta este 1110I11rnto. 

N'o se h-aja de ,~()]]",tnúl' 1m '~al~lill(l de
finitivo, ni de inyertir l1lUt,!los millo;lfs de 
peso's,eomo .'ie haee en esta zona ('('ni l'ill. 
donde se gastan g-rand es sumas de dinero 
para suprimir una eurnl '[\le pnede mole.~

tal' 'a los automóyilps o a lo¡~ tUl'j.~ta~; o 1),]' 
ra (~()nstrui]' ea mi no.~ (lefini ti vos ir] 11\' 1 U(,· 

gonn tienen ning\ma atracción c1eproduc
ción. 

La región a r¡ue me refiero es eseJlcial
mentc agrícola y de bastante impartam;!.l 
donde los pequelloB agricultol'c,", (1ue SOl! 

más o menos cinco mil, car"een de un ca
mino para sacar sus productos. En el ca
so de una enferinedad que requiera rápida 
atención, tendrían que transportar al el'
termo a caballo, porque no hay coammo pa
ra anto, ni para camión, ni siquiera para 
carreta. 

Esto sucede en una provincia central .Y 
rica. 

Yo creo que bien podría invertirse 11na 
parte de esos dineros que se gastan en ;:;11_ 

primir curvas o en cambiar el trazado pa
ra que un camül() tenga uno o dos' kilóme-

tros menos, para que una cuesta no sea 
tan brusea o, en fin, una serie de pequeños 
detalles que no influyen mayormente .en el 
tránsito, no obBtante lo cual cuenta con el 
dinero suficiente, que en cambio falta pa
ra la construcción provisoria de caminos 
verdaderamente indispensables, que ni si
quiera se piele que Bean caminos, sino hue
llas. Por eso, como hasta ·el momento, a pe
sar de haber hablado repetidas veees con 
el señor :l\Iinistro y con el Director de Ca
minos si11 conseguü" ser escuchado, quiero 
dejar cOllstancia en el parlamento de que 
el Senador por esa agrupación ha hecho lo 
posible por obtener la construceióll del ca-. 
mino a que me refiero, sin conseguirlo, no 
por falta de iniciativa, sino por la c1rcnns
tallCi,l des~l'n('iada de qne el Cobierno se 
olvida de esa zona. 

El señor lVIuñoz Cornejo. - De todas las 
)1;011<1:;, sellor Senador. 

Bl seííor Azócar. - En mucha ocasiones ~ 
se ha dicho ql~e los Sel1ac1ores de eBtos ba11-
ros Ü'IH'mos mucha jnflueneia; sin embar,
go, está a la yista la poca influencia que 
tenemm:, enando no podemos lograr 'la sa
iisfnrrj(m lle un justo y apremümte anhelo 
(1(' líls ;,onas que representamos. 

Bl señor Rivera. - i Q1.1é quec1aú para 
nosotros ... ! 

Elseiíor Azócar. -'- En c3mhio, Sus Se
íiorí<~~:-;on 11IÍlS arOl·tullados, porque todos 
los e3roinos de la zona rentral están arre
¡dados para que paf'een en automóvil y ha
gan excursiones l1uÍsticas. No les sucede 
'como a ('sos elementos de trabajo, y de Ba
crificio, qne viven easi apartados de la ci
Yiliza~ióll lahorando esforzadamente y que 
no esperan sino la cOl1strncción de huellas 
que los pongan en contacto con el ferroca
rril, j)<1r:T roc1er vende]" sus productos y 
satisfacer sus nceesidadeB. Esa gente de 
trabajo cunlple con nna alta función social 
y, sin embargo, 110 se le proporcjonan los 
medios necesarios para el éxito de sus la
bores. Estamos siguiendo en materia de po 
lítiea caminera los mismos procedimientos 

. antlcl1ados de hacer caminos pavimenta
dos, definitivos, eon el o b5eto de pro pOl'
(~jonar agrado al turista; mientras los ca
minos transversales los abandonamos COID

]l]f'tamente, de suerte que hpy día es impo
sible !'alir, no dig'o a los eaminos pavimen-
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tados, sino ni siquiera a la línea férrea. 
¡, Para qué eonstrnÍmol; ferrocarriles '! i, Pa
ra qué tenernos ferrocarril longltllc1inal si 
abandonamos los caminos trallsversah~s, 

privando así a los productores de lo~ me
dios para transportar sns proc1llctos él J 0'-; 

('entros de consumo ~ 
La 1,ona a que me estoy refiriendo es de 

la mayor important~ia a este respecto, co
mo lo revela el hecho de que mientras la 
provincia de Coneepción tiene 23,000 11ec
táreils (le tierras regadCls, en aquéllCl hay 
21,500 de terrenos regados; de modo que si 
·queremos clar alimento abundante al pue-
blo de Concepción debemos propender a 

que la región a qUe he alu(lido se cultive 
en la fOl'marnás intensiva que sea posible 
de modo qne produzca legumbres, V~l"(l11-

ras, papas, leche, etc. 11a provincia llc San
tiago tiene l10scientas mil hectárea~; c1(~ tie
rras regHdils 1Hlra abastccer a su población; 
la de Aconca:~lla tiene ochenta mil hectá
reas y la l1e Concepción. qn(~ ticne tíll1l bién 
gran población, tiene sólo 23,000 hec-táreas 

·regadas, gran parte de las cuales están mal 
cultivarlas dehiclo prineipalmente a qlle no 
hay eaminos de accesO a la línea férrea 
central. 

Los TJer¡nefíoB agricultores de aquella zo
Jl[! .. )1~ll'a transportar sus productos a los 
mereados de comsnmo, tiene'n que recorrer 
ochellta y máB kilC¡üetros (m carretas, a 
objeto de llegar a Chillán o a Los Angeles; 
mientras tanto, están a qllil1l'e o veinie ki
lómetros de la línea férrea central, pero por 
falta d(~ camillo en ese seetor esiún en la 
imposibilidad de llevar sus productos has
ta ella, de 'modo que no pueden transpor
tarlos hasta los gTClndes centros de consu
mo. 

Este' problema tiene para Concepción 
mucho más importancia que la eonstl'ueeión 
de 1m camlno de conéreto, porque éstc', pa
ra los eFeetos de transportar productos, no 
eR ahsolutamente necesario y, en cambio. 
son indispensnblrs los caminos de acceRO a 
la línc(lrrntral, a fin de facilitar In pl'O
dueci{¡n ~. la distrihnci{¡n de ella. 

Si hemos ofr('~(;iclo al puehlo proclll'arle 
alimellto suficientr debemos es[orzarllos 
por producir más. La prorlucri{¡n nl'tual 
cld pnÍR r~, mús () menos ignnl a la de aí10s 
anteriorps y 110 hasta parn rr;;1nh1('('e1' el 

equilibrio entre ella ~. el consumo. Es in
dispensaLle, pues, aumentar la produc_ 
CiOn, porque si hien es cierto que por me
dio del mejoramiento de sueldos y jorna
les hemos aumentado el poder adquisitivo 
(le los eOl1sumidores, este aumento será inú
.til si no aumentamos a la vez la produc
ción. ¡\ llmentar el poder adquisitivo de la 
población sin aumentar la producción sig
nifica sólo producir el alza de los precios, 
y, si queremos aumentar la producción, 
c1eilemos dar a los productos acceso a los 
grandes centros de consumo, por medio de 
eamiJlos iransitables, de modo que los habi
tante;;; pn edan al imentarse suficientemen
te. 

Pido ql18 se dirija oficio al señor Minis
iro de FOll1ento, a fin de que se sirva to
mar en consideración las ohservaciones que 
he fonnnlado. 

El señor Rodr¡guez de la Sotta. - La 
teoría socialista, del poder de compra está 
en C'ompleta bancarrota. 

El seí'íol' Muñoz COrnejo. - Ell todas las 
provincias exi.ste el mismo problema. Si Su 
~eñoría se dignnra recorrer las provincias 
de Valparaíso '/ Acol1cagl1a, vería .que -en 
plla~ no hay caminos y que los que había 
He E'stán destruyendo. 

El señor Urrutia. - Deseo decir dos pa
labras, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha
bla pedido la palabra el honorable señor 
J\fartínez MOlltt. 

El seüor Martínez Montt. -El honora
ble señor Azóear aeaba de manifestar' qué 
despnés de clos aüos, ~7 no obstante ocu
par la Cartera de Fomento el s,eñor Meri
no correligionario de Su Señoría, no ha 
podido conseguir que se construya el ca 
mino a qne se refiere. (~lIiere decir enton
ces que la situación del honorable señor 
Hivera r la del que habla es n111cho más 
difícil para el efecto de obtener qne se 
haga este eamillo ÜIn solicitado. 

Tnvii o al honorable señor Rivera a que 
POH el honorahle señor .Azócar - ya que 
este honorahle noleg'a no hn logril;c1o obte
ner del 2\Tinistt'rio respectivo que se haga 
este ('amino _.' llOS pongamos de acuerdo 
en la (~ol1lisióll :\Iixta de Presupuestos y 
ve,U1IOS lama ncra de hn;;ea1' un financia
miento par:1 e,;ta oh1'a. ~;i ";)1' la ·Yb :ld-

8.-Extraord.-Sen. 
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ministrativa el hOllGl',lble señor Azócar, 
que -- como vnl~armenje se J.i~e - es "pa
lo grueso" no lo ha podic10 Gons('gll~::, nos
otros no tenemos ninguna expectatiya de 

obtenerlo. 
El honomble seúor Azúcar se refirió tam

bién al comino 10ng·it1ll1inal, en cuya payi
mentación I'e invertirún cisn 'millones de 
pesos, (lue c1llrú la Corforación de Recons
tl'ueciém y i\uyih). Quino clecir u este res
pedo al hon'or!l~)~c SeDal" ,Azóear que en el 
Com:ejo de la CDl'pol'ac:ión se acordó hacer 
este Call1illO- en contra de mi opinióll, y vo
té en contra, pOl'qne tell(,~'O la, cOllvi~ción 
de que no es prudente lw cer estes camÍl10S 
costosos abalJ(1oWU1t10 los pequeños. El 
pro;:Jio 1.Iinish'o c.b lí'omento fué a la Cor
poración y, en fcrma imperativa y casi 
sO]'jlrcúva, c¡jgió qnc Se aeol'clara]a in
yersi6n de eo:tos ·cien m:,llones ele resos pa-
1':1 constrllir este camino, I'in darle impor
tancia a los C';}miYlO~, transVersales ni a la 
situn ('ión de los llUehlo'i qne -no tienen co
ITlllll1caeiones. 

El señor Rivera. - ¿ Qué 'Ministro fué 
ese, señor Sena<101' 7 

-:.'} ~.,2Ü(Jr r~-Tartí:nez r/!G:~tt.-- r~1~(~ (11 ~;(l;\,)!. . 
8chna1;:e. 

Además, quiero manifestar qlle estoy en 
pel'Eecto aeu('1'(10 eon el honorahle ser,ol' 
1\7óear. C011 respecto 11 qne est:1s circuns
tancia; no l1:1u sido consiclera(lrrs. lhn 
transcurrido ya dos años, en los euales nO 
ha sj(10 po~:ible com:eguir nada; posihle
mente a1101'<,, en esta oportnnidnd en que 
somos miembros de la Comisjóll de 1'1'esu
puestm; "¡os lWTlorobles sefíores ,A:;:Ó O Dl', Ri
ve,'a y el Senador que habla, se presente la 
O'íl',j('!l (le strplir 10 que hm::ta (1110)'3 ]lO han 
querido hacer lo,; 3.Iinistros (le] :)artidr) rr 
que pertenece el h0110rahle señor ¡'.zócar. 

FI f:e?\or :Thluñoz Oo1'n<:,;o. - Eso (mn hién 
ql~edaría en el v'apel, ~or(j.lle a«ttlah~¡('nt{" 
h ay fOllan.': COi1.':li ltad GR en el P,'C'Sl, puesto 
con el objeto indicado y nada se ha ohte
lJi[1o, pnec; no hnIJ sido invertidos, 

El señor Ul'mtia. ... -Como las oherva
eiol1cs que acaham,os c1r oÍ!: corre,~nondell f1 

las que a nWllllclo se formnlan PO!' 8cn:ldo
re:;; de los ¿¡ivcrs0s s('('tore~" voy fl Iy'(lir 
qlW se amplip la indicnci6n, T1~1l':1 J:¡l,~ed;) 

l'::!em:iva él todos lo~ caminos de la Hcpú 

hlica que est5n, ("Oa una que otra excep
citÍn. fin la misma situación y, además, pi
elo qne el oficio soLcitac1o se dirija a nom-
1;1'e del Honorable Senado. 

1<J: ~;e;-;or l'ilo:"aleJ. - i Por qué 110 11acer
~o e'~tem;:Yo a toda la Administración PÚ
l!lie;l ? 

~~l f)i'fíor Cruch".,Ja (Presiciente). - En 
c1ivrl'c;as oportnnicluiles; el IIonorable Sena
(lo In lnanifesta~10 opinión en el sentido de 
(jl!(, ne' lJ:lbr'Ía eOl1\'C'nieucia e 1 dirigir co
ll11lnicaciones en nomhre de la Corpora
c!,ín y, entonces, SP t:'l,yian los oficios en 
l1cm1n'(' de los señores Senadores que los 
solicitan. 

El salíor U1'1'utia. - El Honorable Sena
(1 'J, eH (1 ivel's,u; C'lOrtrn icl1cles, ha acorda
do cl¡l'i~:"·jl· COE11ln i Ci1rjolles e

'
1 nombre de la 

C(~'::o)'nci(:n, ~" en C'n este easo, "be forl11u
hedo j"c1i('r:cién r~l'n (pe ('1 oficio indicado 
Fe) fEvle en esta forma. 

:;:;i }JO 1,n l)(,1';1 :)eqerdo para pr'ocec1er en 
esti' fon:l!1, el oficio se enviaría 11 nombre 
el lr"i:::"ll:l(lol'f'" qllP' lo ,;olicita&rl1. 

l~l ~:e"¡(1r C1'uchag(1, (I'rc's1clente). _. El 
hOllorabh' sefíor rl'l'utiQ formula indica
r:i 'Ji' V::'Cl fin; el ofi('io se rlirija en nombre 
del !--!·unornl)le Senaclo. 

El se'lor ':r:rl1r,:jn:~'l Montt. - Hay oposi
ei¡)¡l, Sfí'íor Pl'es:clente, y entiendo que para 
E'R:o se requiel'e, a,;(:ntimiento nnánime. 

¿ Por qué 1JO se E' l lY1a el ofieio en nom
bre de; bs f:?':wclores que lo deseen? 

El séior Urmtia. - Pido que se vote mi 
irdicaeióu; podrÍll también pedir que la 
vota:i Ó1J f'lwl'a nominal; pero no lo haré 
por :1ho1'o. 

L-:1 ~:"l':;(H' C·:"·J:G~l~lD~~ (i~~'o2:,jL1el1te) .-Se va 
a v()h~_:' 1~~ jl;(-~:c:¿~e~ Jn dt:] honorable señ\)1" 

l71Tll';:ÜJ.. 

--Dl'xn:te };;:, ':at"c¡:';n: 
}-l S2'-:!:\;" I~lcrJ.J;~1 ~-()p~110 '(1 Ge la i!ldie¿1-

1~")l'e :\ ('¡'ic' ¡¡l ~".cn:ldo. Por eso y(;. 
to qne 110. 

El ,u-:o:' VJ"::'P,::,,:'.-::reo utIe rsta inr1i"iJ
l..:i,~11 no (1::; 1I1atE~I··i,t l-:C nn (¡~'V{:t'c1f) (le1 S.:-
III do. 

n sr:'il()l' Urrejda (l1on ¡Jesé Pran(;i¡;co \ . 
-_F"ti1l1~) nup el C!:U:'.iÜl0 a qlle pI honorable 

~'e1)(Jl' .\:~," (~{p' ~:,~ 1::1 1 efc~"jdo es Jn{~y út:!~ 
;)P'''' f::ml:i,',:c es'e)" de nellcrdo Cf)T1 el ho
¡1()"~¡-;h~e SC¡-;Ol' ]lnr[)~es en que el o~:icio -que' 
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se ha solicitado no debe enviarse en nomh",~ 
rle la l;ol'j}uraeión, sino en el ele Jos sellores 
F 8naclol'es qu'e lo deseen. 

El seuOl' Lira Infante.-Votan> en enE 1.,.,; 

de esta indieación, para no ([uebrantn:' 1'; 
principio .,':1 estub]ec;iclo de :w el1vlur 0)[

eios en 110hlbre del Bstaclo, Sill perjnú·,io ,t" 
pedir, lm el presente c~{s{J, qlle ,:(' agTe:,'ni' 
tal'llJiéu rni llOlubre C11 l)l o:Ceio ::-:'OlH~lUl{~ll 
pOT Ct hOn()I'ahj~~ ~,e-LlO~' t;~T'l·l4.t,i~l, PC'-":,ln;.:; 1;.1 

Gituaejún a qne Su SC}:loI'l(1, se )'pfiere Rd
IIEieI'e, en lclt: lJrovinc;1ls que represen ro, 
1111i.(:ho m ay 01' gravedad. Pido, 11U'S, que ¡.;r, 

n¿"'l(',gne n~i ]jurnbrc ea el ofieio clnc se 811 

víe. 
El sellor Cruz Conch;¡'--l\l e a lisü'll g'l) ~l p 

votar .. 
-Practicada la votaCión, dió el resultado 

siguiente: 26 votos por la negativa, 3 por la 
a:ifil':;:¡,tíva y 2 ab,tEllcÍone:c;. 

El scfiOto Gruc;J~gft (l)¡~L'.:::;~elltc).- l)csi~·· 

cltac1:: ]a lndieación. 
El señor Urrejola (llon ,José FralJl:isr")',, 

~Pido, señor Presidente, que .'ie agrcgLe mi 
nomhre en 'el -oficio solicitado por el ]¡ClIi'-

1'<1'1;1e señor Urrutia. 
1 ¡ :-i2líor' Cruchaga (Presidente), ~., St~ 

el uornb~t'c de Su <Señoría. 

]-J St'llOl" Grove (aon .1Lnl'IilC1\Ju~:(l). 

Fi!;!) la paLtbrn, sellor Presi(1enic. 
l~-i]ego :-J SU t)eiiOtÍtl se sirva inclnir eH 

la Ti,bla de Líeil Despaeho de la sesión l1t~ 
maiiana, (les proyectos ya aprobados por Id 

C6.111ara de Diputados e infornl(]rlos por la 
Comi:-:ióll respectiva del Sen ar'lo , 

}I,!e rdie.!'o al proyecto sobre amnist;a pil 

ra el pel'sonal de los F'erroeaniles elel E;, .. 

tado qué trnnó parte en la ln;rlga ele 19:3ti. 
y al que trat.a de la exención del pago til.' 
dcrcc'.]¡os de examen a los ,alumll os de lo" 
Iw;titHto~ Comerciales ¡Je la nepúbliet), 

El s(~,ñ()rCruchagD, (Presidente).- Que· 
dan agregados. a la Tabla de Fácil Despacho 
los pl'oyeetos a ql1e se ha ref(~rido el hono
rable seuor Grove. 

El seño]' Lira Infante.-Pero el prirrH"'ll 
no el; de Fácil Despacho, y yo anticipo <{li l ' 

pe(li]"{, su retiro de la Tabla. 

El señor Rivera.-Y el Gobierno no acep
ta las 1l rnllis tías. 

(j(n'~D:J..';ACIOH DE INTERESES 
PENA.LES A LA "CRUZ BLANCA" 

El setíol' Secretariü,--El Eeiior Presic1el1t(~ 
T'lleg'u al ::-;ellnclo se Sil \'a (lespac:har el pro
yecto de la Cámara di Dip,utac1osque CO:I

dona lo," i 111\'re?,l,)s 1Ie1\.Jes (¡ne afectan :l la 
(~üJltl'ibllei6n dc bienes eaíees adeudados po;' 
la instituei<JJl "Cruz l\lallea" 1)0::: la pro .. 
piedad u\)icada en la calle Dolores númer0 
12Wi, de la (;inc1acl de Santiago. Este pro
yecto, ([ue ha sido info;~lllado favorablen!en
te por laCu1J1isión ele Ilaeienc1a, con las fir
In;!:, de los honm·!.:hlef', SCUOl't's Roc1rígu(:zl 
.\zúear y U1Tlltia, Lliee así: 

"Artícl11o 1.0 Cond611illlse los interescs 
penales que afectan a la eontribl1ción a los 
Bielle.;, h"íccs ulleuclueb por la iustitucic~~l 

"C' nlZ n~ illii:il" 11()l' 1a pro piec1acl de la ea
lle Dolores ~.o 1297 al 1399, Rol N.O 25177 
:~ilt!.:::·¡¡O ." X,{) -1:l7:3G nllé'YO de la Comuna 
r ll~ San tj¡,p-,o. 

Artículo 2,0 Esta ley empezará a regir 
de.~de sn Pllbliea'eién en el "Diario Ol'i
eL:Ll "~o 

El informe respectivo se inserta en la 
Cnenta de la presente sesión. 

1~1 scíot, Cruchaga (Presidente) .--Si no 
"e h:lee observneióll, daré por aprobada 1a 
ini1 icaei611 que me he permitido formular. 

Aprohada. 
Bn c1i~¡,IlSi(Íl1 general y partieular el p1'(l

yecto. 
-Puesto en discusión el proyecto, en gc

ne!'al v en Doxticular, se dieron sucesiva
mente -por aprobados los dos grtículos de 
qU0 cm:sta. 

El ;·:cu 01' l',iorales.-;.::-\ o 'hay otro p1'oyee
to anáJofUJ que se l'efi81'e a al;2'11nos peque
fíos propietarios ele 1\felipilla? 

El S(":lOl' Oruchaga (Presidente). ~N o es
tú el1 esbHlo de Tabla, señor Senador. 

HabieJ1(10 ile)Tado la hora, se suspende la 
sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 5.25 P. M. 

8JW U:0i:DA HORA 

(Continuó la sesión a las 6,18 P. M.) 
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AUME,NTO DE LA PLANTA DE EM
PLEADOS CIVILES DE LA ARM.á
DA. 

El seuot' Cruchaga (Presidente) .~-- COl]· 

tinú~{ la sesión. 
El sE'ílor Secretario,-En el pí'imer ·lupn· 

del Ordell del Día está el proyecto de h~.': 

de iniciahva del Ejecutiyo, por el cual se 
aumenta la planta ele empleac1ns ciYlles c1~ 

la Armada en un Arquitecto 1.0 cbn :J:i,GliO 
pesos y en un ~\rehi\'ero de la Dirección (lel 
Personal con 16,200 pesos. 

Este proyecto (luedó pelHliente eH la .:;.;
sión anterior conjuntamente COJl una ind ¡
cación formulada por el honorable Senador 
señor Bravo, en la que propone agref':ar~al 
artículo 1. {) el siguiente inciso: 

"Auméntase la plan ta de empleados ele ],1 

Subsecretaría de JHarina en lós signien,e-; 
cargos: dos Oficiales 1.0 con 23,2S{) pl'SlH, 

cada UllO, y dos Ofieiales 2.0 (';Jll 1 6,:::00 ]lP~ 

sos, cada uno". 
El p]'o.ncto qnedó eH di"elÍ"ión general. 
'El sefíor Cruchaga (Presül~lüe) .-- COlI' 

tillúa la discusión genel'a 1 ele'] proyC'do. 
El sefior Urrutia.-=,,"o es ocasión opil"~ 

tuna, }Jara aumentar la planta de los em
plea(los civile;;; de la _\rmac1a. Es talla si 
tuaeión alarmante de fond{)s que el Gohj~l'~ 
no se ha visto ohli;>:ado a tomar los fOncL )', 
de camino para destinarlos a otros fine,,;. 
Como no habrá <1inero suficiente para C'lL~ 

prender nuevas construcciones, para aten .. 
del' lüs servicios de la,Armada bastaría COH 

la eooperaciCm de los arquitE'ctos eH servi
cio aetna lmente. 

Hespeeto del Archivero, que es un em
pleado subalterno, lo correcto y convenien· 
te para el país sería tratar de reducir el 
número de los empleados civiles y por n::' 
gún motivo aumentarlos. 

Por esta razón no acepto, por ahora. ,,; 
proyecto hasta 'que sep:n110S, después que ~e 
apruehe la LP'~~ de Presupuestos, con fin,'· 

recursos se cuenta. 
1<JI srí10r Cruchaga (Presidellte) .-Ofrp/,

co la pala h1'a en la (1iscn"ión generaL 
El sP:lor Bravo.-~Pi(lo la palab~·a. 

:El se1ior Cruchaga (Presidente) .-1'ie,l(' 
la palabra Su Se,ñoría. 

El seflor Bravo.-En sc"ión anterior, 'iP~ 
ñor I'l'e~;iclente, expliqn(~' las razones (pY 

h<ibía tenido la Comisión de Defensa ~¡¡~. 

eional para aceptar este proyecto. 'Dijl' qw., 
. según los antecedentes llevados 11 la COI).1Í
sióu, el per~onal de ..c\l·qultectos, . que a nt:.;') 
era de seis, había sido redncido a cuatro, 
y 'lEC la práctica había demostrado que e.,·~ 

tE' ]1 [¡:ncro era exe~sivament<' reducido, peY' 

lo ('lwl 'oc' proponía illlwental'lo en uno. 
Dije qnp la misma razón había panl l're~ll' 
('~ta plaza de ..c\nhiyero. 

Estos cargos son actualmente "el'vüh" 
pOI" personas que han sido tomadas de otros 
seryieios () que han sido contratadas, y ml~ 

pal'('ce a mí qne hay convenienr:ia en nol'~ 

malizil l' tal sitlÍacjón, para que en la L'y 
de' Pl'esnpue~tos del próximo año ese p(~!'

s (íl¡a 1 fig'nre entre el pprso1l1l1 permanente. 
Cabe hace]' presente que el seDur ~'Iinis

ti·o (LP Defensa Xaeiollal ,r ha inte1'esa'10 
·J'Ppetidas Y('ees ]lO]' el despaeÍlo de este pro· 
yeeto en eomunicaf'icnes dil'~ g'idas 'a la C'J
ll1isicÍll ele Defens~l :\acional. Precisamente 
la illdicación a que ha dado leetuJ'a el S0-

llor Secretario, formularla por mí, para mo~ 
difie8r el adícu}o 1.0, es, en realidad, unl 
lllClieaeión del :\!Iinistro ele Defensa y ap;,~ 

.!'ece eontenida en un Ü'ficioque está inclllí~ 
do eutre los antecedentes: yO me 1imité a 
darle forma. 

Xac1a m(¡s, señor :Presidente. 
I~l selíor Lafertte.-¿Son nuevos puestos 

o se trata de reemplazar los dos que se pr(!~ 
ponen .en el proyecto primitivo) 

El sellor Bravo. - Son puestos que se 
crean. 

El señor Lafertte.-; Xuevos '! 
El SeDOl' Bravo.-Nuevos. 
El sellor Laff€lrte, - i Además (le lo:sde 

A rq niteC'tos? 
El !'euor Bravo,- E,sos Ar'luitxtos y Ar

chiveros son de la Direrción ele la Armada; 
estos olrm son ele la :Suíb~el'htaría ele Ma
rina. 

El ~eñor Urrutia. - En la página 8 del 
PresUrpuesto Ó·el :Ministerio :(l,e Defensa Na
rlonal para el año próximo fi.gnran dos 
Arqui.tecto,. 

He formulado mis observa'ciones lamen
ta.ndo no estar de acuerdo ,con el honora
ble seí'íor BravO : pero lo hago, porque ten-o 
go reC'nerdo de que la Armada con más ma
terIal a flote estaba bien atendida cOn un 
número de o·ficiales reducido. Pero ahora 

'1 
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S8 ha aumentado consiClerabkmcnle la <10-

taci'Jll de oficiales tanto de guerra como 
ma;,> m'es. Además ~e han eren do J] Ul1H'l'OSOS 

eill'g'cs de l'mpleados eiyiJes. 
~E;n le: sitnaeión ,c,d asll'ó[iea qlle se ,-a a 

prl)d~ICil' para el año próximo, cre(, que 
(~:; cOllvellin1.Íe aumcntar la I;.lallt8. 

O Irezco 1 "palaln'a e II la disuusión ,~'elle-

1"<1 l. 
OL'ez.(:l' 1" ualabl'éI. 
Ce¡'l'[t{t~) el Üc:hitte. 
r~~l YO! ;12;Óll. 

S; 'Il; <8 j:"'v Y()!(H~i(,ll, rl:l""; pe]' clprohado 
!(' {-¡ :!~'~\\-Cr1(). 

pnes, illüi;ca.eión 1,<11'" aplazar 'CCI 'l'lí(l1' r~ivm'a, - Qne Se vote, señor 
(~s1(· Dt'oyectn 1'01' dos o tres me,C,: hasta ver Pl'(''';:\P::I:', 
en J11. eliSi'U . .;ióll di) los pr,,¡,nyn.te,:jos si mc- El 'l'lld!' ~';ruck¡,ga (l"'esic1ente), - En 
jli}"l la :,lliJ,lCiéll de la Hacienda Pí:hlic,'" YO, ::c;Ó1I. 

a,po,rada .pcr (Aros dos. 
El señor Urrutia.- :Me '&11Cyal los 1100"-

1'<\ibles ¡~l.r;lado)'es señores Hi,vera y Silva don 
~M,'l tías. 

El señor Cruchaga (Presitlpntc' 1, - En 
voración la indicación de] honof[rhle seiíor 
Urrutia 'pHra aplazar pOl" do" lllC'''C'S el C's
tlldio dC' C'ste ]ll'oyecto, 

--'Durante la votación: 
El señor Estay. - El hOllorable señor 

Urrutia ;propone qUF a,placemos el estudio 
ÚP este p1'oyedo porque cree (lUe él es ino
portnno. dado el estaelo céltastr{¡fjeo ele la 
Hacienda Pública. Pero entiendo que este 
proyt:do tiene su origen ell nn .:,\fen,ca,Íe del 
Presidr"Tlle (le lél .República y quecnenta 
con el a.poyo del Ministro del ri1mo. Como' 
es el 00·b1e1'no, precisamente, quien (lebe sa
bC'r f'núl es el estado de las f'nanzas 11acio
n'1~eR, voto que no. 

El ,,('fío]" Bravo. '-- Votn \111(' no, sefíor 
Pn"ii;~'nte, flO1'(lll:' el Jiobierllo ha insistido 
el~ li> lwc('~idacl dr des.paclJar este proyecto 
y Pl'e() quC' 110,otr'O'; tenemos el dc.ber de 
('(\()'perm' 11 la bn()J:.a odmillÍsi ]'[l'eión de las 
l'ep:~rtici()I1(':" nnh1icas. 

Si ,rl (~o1:""1c-rl'1() (llIR tien~: lu re,;nOTl~'~lh~1i

d~!(l (ir In :lllm;nl'traci ón, eonsirlcra necesa
rio (,Qj0 nl'O,'~ect() será T)()y:qne llene losfon
dos p,wa. ['in'l1lciarl o. 

Por 1,) r"lemú';, el fjnan(jrrmient.J np~ll'e(~e 

ip(ljr'iíclo "1\ rst" mi:,:mo p~'0.re.!'to, 

-Pract.i ,:aa8. la. votación, re;:;u ltaron 10 
votos por ;<:~ nega,tiva, 3 por la. afirmativa, 
1 a,~st()ncióTI, 

-Además, un señor Senador no votó por 
estar pareado, 

El ~:('ñor Cirnchaga (Presi(knte \ ,-- DesC'
Chfl(la la indil'll.ciól1. 

(;ontinúa la discusión <lel proyect.o. 

,,-P!'8cL c;;¡rl1t 180 vott,ci6:n, resultaron 9 
\rotos pD~ lD, afirms.tiva y .4 por la negativa. 
Se abstavicf':>!)' de vot[',r 4 señores Senado
res y un F;CTIOr Senador no emitió su vo.to 
por e3tar pareado, 

El señOl' Cruchaga (Presidentr).-- A,pro
.aelo en !r011l'!~al el proyeeto. 

Solicito el acuerdo (le la S:lla para entrar 
a la discllsi(;I1 pal'tl.cnhr delproyeeto, 

Acordado. 
El ,cflor f?3creta,rlo, - "Artículo 1.0 Au

méntasc la .plantade empleados civiles de 
la Armacla en los signientes .cargo.s; cOn los 
suelc10s allllale~ llne se indican: 

1 Al'('¡h~vero 1,{) ." ." '" $ 3,3,600 
1 Arc':lüvero de la Dirección élel 

personal ,., . ... ,.... 16,200". 

La C'omi"i(m 'T)ropone substituir "1 ",-\rcihi
ver() ele la Dirección del Personal", por "1 
Ofieial 2.0". 

El hOll'H'ahle scüor Bravo propone a,gre
"'eH al al'tícnlo el siguiente incif;o: "Aumén
h1~e 1.'10 pl;l.nt01 de empleados ele la Subsecre
taría rle ~\rnl'ina en lo" si:-mientes cargos: 2 
Of'ieinll':;; Primeros, con 23.2~O PC!':DS, y 2 
Ofí,:,ja 1 es Segundos cOn 16.2(}() peSOs cada 
uno". 

El .';pílor t::lrnchag-a (Presidente), - En 
disc·.)l si (¡l] el artículo ] ,o l'on las modifica. 
clonr,; propuestas, 

El seTlOr Bravo. - La modificac'ión qne 
había "]11'op11es10 la Comisión sería inacep
table. sC''],'lÍnantecedéllte<; qne suministró 
ó'espuésel -:\Tinisterio de::\íarina. Por ~e,so, 
1Jemosf]11 f'CI:ldo de acnC'l'clo con lo" demás 
mif'mbl'os dl' la Comisión que i11'formaro~ 
favorablementp el 'pro:'ccto en no insistir 
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en la modificaeiónpmpuesta por ella. A c~o 
se debe la indicaéión'lue 'he formulado, que 
l'e limita a considerar los lHleyOs empleos 
en la ,Sub,ecretaría prüpuestos en un oficio 
enviado por el seiíüt' 'Milli;:tro de Defell'ia 
Na.cional. 

m:l señor Urrutia.-- ¿.,Se aumenta i" phl1l
ta en ,cuatro oficiales más '1 

E18eñor Cruchaga (Presidente). ~ Dos 
oficiale.s primeros .r dos wgundos. Es la in
dicac:ión delhollorable señOr Braxo. ,. 

El seuor Bravo. ~ Huego al señor Seere
tario se sirva dar lectura él dos ofi~i08 del 
señor 2\finistro ele D~fel1sa .\f aciolld .q ne :oe 
refieren a este asunto, uno que mandó a la 
Comisión y otrol(ue envió des'pués formu
lando la inúicacióll que he hecho. 

El señor Cruchaga (Presidente). ~Se 
van ,a leer los oficios. 

El señor Sec.retario.- Diee a-Í: "Del Mi
nistro de Defensa Nacional a S. lE. el Pr~ 
sidente del HOl1ora,ble iSenado. 

1. o Tengo el honor de poner rn ~ono('i

miento de Y. E .. ffHe con fedía 2,t dé' a~ros· 

to pasado, t;l i\linistro infras'crito remitió 11 l 
señor Pl'esidente de' la Comisión de Deff'~> 
sa del Honora blrSenado, r1 oficio n íanero 
628. Al parecer, por un error de trámite n') 
ha llegado oportunamente a su d-ectino, pa
ra se¡' eOllsideraclo en ("1 }Iensaje nú1t1~ro 8. 
de 8 de mayo último, rehwionado ('OH la 11l0-

dific,aeión de 111anta Gt' emlpleaGo¡.; civilrs de 
la Armada. 

'2, o Por la ciJ'('nnstauc-ia aludida me 'per
mito rogar a V.E. 'qniera tener a bien ha
ceJ' rpresente al Honorable Senado. al dis
cutirse el proyecto en referencia, que el Mi
ni;;tro infniscrito formula indicación para 
qne la .planta dr laSubsecret,aría de l\Iari
na ~e aumente e:d 2 Oficiales Los ~' 2 Ofi. 
ciales:? os, a fin de re:p:uhn'izar sus servi-

.cíos, suprimiendo al ,personal agrr,gado. 
Saluda a V. K -Alfredo Duhalde V:, Mi

nistro de De'fensa Xacional". 
El "efíor Bravo. ~ Creoqne eon la lectu

ra - dp E'se oficio basta, el otro dice más o 
menos lo mi;;mo, y l1e¡ró a la ¡Comisión dr 
Defe1lsa Na,cionalcuando se había e"aena
do ipor ésta su informc de modo que no fué 
considerado. El señor Ministro, enconoci
miento de estacircumt,ancia envió la indí.
caJCÍón al Honorable :Senado. 

Por mi parte, ihe formulado mi indiea-

('IOn 'para corregir la modificación que ha
bía queriúo introducir la 'Comisión ele De
j'ensa :,- que no era conveniellte. 

Vuelyo también a re'petir que, según lo 
que se h;.t expresado en la Comisión, loscar
é'OS clelJlle aquí se trata, estún actualmente 
l1('sempeñados por .per~onal agre~ado que 
hace fülta en otras reparticiones. 

,El señor·Urrutia.~El presupuesto actual 
(le la Subsecretaria de:Marina, en lo que i1 

"neldos se refiere, asciende más o mel1O~ a 
,'c) ., ']1 1 
;llJ Hll ,0111'8 l e pesos. 
Este gasto 1';1 (\ :ser Hn;uPlltado en 20 mi

.llouES de pesos. Yo pregunto: en la situa
eión aflictiYH ]Jo!" qne atraviesa la Hacien
da ·públiea ~la cual creo que es más pavo
rosa de lo (IUe el }Iinistro expresa - ¿ to
:la vía se VHn a crear más cargos? Esto es 
lo que 110 ¡-medo comprender. 

}Ie consta que el trabajo de la Subse
cretaría de 1\1arina es redmjdo: se Limita 
únicamente a transcribir las notas que vie
llell ele la DireecióJ1 General de la Armada; 
para 1"" pensiones hay uml se"eión aparte, 
.í' l~a~' otTas ¡.;e(~eüJ1lt's pura olros objetos, y 
jodo "e hace en V "d ;)1)1'31so. A llmentar to
derda pI llúmero dr empleado;; de esta Sub
se("l"pL¡ rla. me pnl'eee que (lemuestra, no 
de partp el el }Tinistro. eU~-(l vaso por el 
}linisterio es brey(', sillO dE' la Dirección 
de rst(~,,: sen'i(:i.o~, 1111il ('umpleta desorien
taeión 1'esp1'eto dl' 10 queSl' (lebe hacer. 
Xo es posible (Ille se (jiga que se trata de, 
elll]Jleatlos n~'.Te,=wdos, es decir, de emplea
dos al margen el"l presupuesto, cuya situa
L:ión se quiere ahora regularizar, haciélldo
:os de p1a111a, porque esos empleos no eran 
ni son n('(~psari()s. Pero pl señOr ),[inistrn 
c1 e J\hll·jWl in~istr en crear estos puestos de 
nh:llta, y yo quiero c¡ur(juecle especial cons
tancia dr que ('sta es iniciativa del 00-
hirI'llo. de su l\'Iinistro' de Defensa, y que 
rlh,laro que estos empleos no' son necesft
)·ios THlí'[[ el servicio. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
('0 la palabra, 

OhezC'o la palabra. 
Cf~rrndo el clebatr. 
En yotacióll. 
Se va a votar el art;(~ul o . ~~ en segni.da 

··la;:; dos indieaciones, la de la Comisión y la 
formulada 'po!" rlhol1ora'ble' señor Bravo, 
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de acuerdo con lo pedido pOl" el ;;eñor Mi

nistro de Defensa N aciOll al. 

El señor Urrutia.- ¿, Qné se va a votar? 

, El señor Secrehario.- El señor Pl'esidcn

te pone en 'votación el artículo 1.0 del pro

yecto del Bjecutivo, :'Jin pcrjuieio de la 

modifieaeión propuesta por la Com;sión, y 

sin perjuicio de la indicación del honora

ble señor Bravo. 
E.l señor Urrutia.- Pro'pondría que se 

evitara la votación y se deja1'a eOllstallcia 

de mi voto en contra, porque esta vot_acióll 

fíe refiere al fondo mismo del pt'oyecto, que 

ya fué aprobado en general. 

El señor Cruc,haga (Presidente) .-- Si no 

SP pide votaeión, daré por aprobado el ar

tículo. 
Varios señores Senadores.-Quese vote, 

El señor Oracnaga (Presidente). -- En 

votación. 
-Durante la votación: 

El señor Grove (don Marmaduke). - En 

realidad, aun cuando, se trata de un proyec

to del Gobierno -y nosotros debemos ha

cer fe en lo que el Gobierno 1l0~ ]ll'opone-

0neuentro muy acertaaas las o b,.;ervaciones 

que acaba de formular el honOI'able señor 

Urrutia; pero como se trata ae\ un proyec

to del Ejecutivo, voto que sí. 

El señor Rivera.- Yo- también encueu

tro muy acertadas las observaciones del 

honorable señor "Crl'ütia; y como llO soy 

Senador de Gobierno, votO' que nO. 

-Practicada la votaóón, resultaron 7 

votos por la afiJnnativ:a, 7 por la negativa, 

una rubstención y un pareo. 

El señor Cruchag1a (Presidente). - Se 

va a repetir la votación. 

-Repetida I~a vota.ción, resultaron 7 vo

tos por laafirmativ:a, 7 por la negativa" 

uD,a abstención y un pal'leo. 

El señorCruohaga (Presidcnte). - No 

habiendo mayoría relativa, no procede su

mar el voto de abstención. 

En consecuencia, quedará la votación pa

ra el término de la primera hOra de la se

sión matinal de mañana_ 

También quedarán pendientes para ma

ñana las indicaciones, tanto de la Comisión. 

COmo del honorable señor Bravo. . 

El señor Urrutia.- Podría dejarse ter

minada ahora la discusión al' las indicacio~ 

nes, para qne mañana sólo procediera vo

tarlas. 
E! !Señor C.ruc1'taga IPresidente).- Esas 

iDc1 icaciones ya han sido puestas en discu

sión y está cerraao el debate sobre ellas. 

Eí 'señor S.e'cret,ario.- 'Los artículos 2,0 

;: 8.0 se refieren, respectivamente, al finan

eiamiento y H la vigencia ele la ley. 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 

tiene objeto abrir disensión sobre estos ar

tículos, "in saber prev;amente la resolución 

que se adopte respecto del articulo 1.0 

El señor Urruti1a.- Se¡rlll1 entiendo, se 

propone que este proyecto rija desde el 1.0 

de eflPro de 1941. 
El señor S,eoretario.- Hay una modifi

cacióll de la Comisión, en que propone que 

rija desde la fecha de la 11ublicación en 

el "Diario Oficial". 
El señor Cruchaga (Presidente).- Que

da pendiente el proyecto para la sesión 

matinal de mañana, a fin de votar las in

dieaciones del artículo 1.0' y discutir los 

artículos 2.0 y 8.0. 

PLANTA DE LOS SERVICIOS DE AR

MAS DE OFJ10IALES DE LA ARMADA 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Sigue 

en el orden de la Tabla el proyecto sobre 

lllodifieación del artículo 1.0 de la ley nÚ

mero 6,320', que aumentó la planta de Ofi

eiales de Armas (1e la Armada. 

El señor Secretario.-Honorable Senado: 

V uestl'a Comisión de Defensa Nacional ha 

cOllsiderado el Mem;aje del Ejecutivo en 

que se inicia un -proyecto de ley modificato

rio del artículo 1.0 de la ley 6,320, de 3 de 

ellPrl1 de 1939, 'que aumentó la planta de 

Oficiale~ de Armas -y de los Servicios da la 

Armada. 
La disposic·jón. legal citada establece ba

nientes primeros; y ba'jo ell rubro" Oficiales 

dr Administrarión" Un aumento de ,2 Ca

pitrrnrs de Fra¡rata, 2 de Corbeta y2 Te

nientes primeros; y bajo el rubro "Oficiale's 

ilPSanid~l(l Delltal. un aument.o de 1 Ca'pi

Ulll d('Co~>beb y ~ Tenientes 1. os. 

Bl Gobierno l'n su proyecto propone reem-
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pl:iLla¡' ('] <lmnm1LO de :2 CapitalJes de Fra
ni"Jite". IH'Ímercs: Y bajo el rubro "Oficiules 
dc X;¡l,'ío y 1 el(: Fr;!~.(a1!, también de .\d
mi,ü';t,:nei(;il, y ('11 ~,lll;Üld Denial la ere a
ti;';]l dE' U!l:l plaza de Cupitán de :\al'ío Den
i i\ta. 

¡i~!1 ~-1: pl'(,Úll~1>lil0 d~'l =irells~1jc ;..;e :·~~r:l)res:l 

11\1(; 1'0], ello ~i)ló ~c trnt<l elc C'ol'j'egil' un 

('l'ro)" ,1' 1', í !v:);' ;,'J:J ,);,¡io;i("l en C¡"O ~,,~ iueu' 
rri,) ai di('tal'(~ la ley G,32~} ;Juicriormcl'te 
eit;~(!;l, ,Y qnc ai('J~~u) rC'rornla:-: ohcdee(\]) t.-:t:-!]

bi(.a () ]0:; p~'Opl·L~·-·'jt{ ~>~ f111f ';e tnvIC~'u11 en Vij":;

ta ,,1 ¡lllrob:J l' el l)]'(lyecto de alllllfllto d~ 
plnllh, (le Ori.Ínle, dr~ la .\l'lllHia, que ll') 

fueron otros fJl1e el de atelluer, por una 
p:Jt'ie, a la;,; nE'I'e:,i(laüel) del sel'vieio dc la 
Il!sti+u(jón, y )lO!' o la de dlr ]losilJilidarl 
a los :léi(~eW,()'; {tI' ac¡ue1:os OIieialrs que, no 
{)h;t ¡II,(' 1en~'j' {'mw}/ic!o,; ~IB req\li~ito; y 
':Oll:ill.{·Oli ('\('('SlJ (1,' ~iclJl]Jo el] SE grado, nu 
]¡al,íall podi(lo a~('elldel' pOI' falta de V~I

(';Inles. 

~::()hl'e el 1l,l1'tú'lIJa\', debemos haeer !>l'eSCi!-
1 e (ille I:t CCIlIisÍ"n al e:.;;tndiar, a fines del 
lll(',; di, Ili('~l'Jlll:]'e (Jé'! a~'" último, el lll'o'-ee
to llllC dió ol'ig'clJ a la leyfj,i3:20, eÓllsid8r6 
y l'eeh IZÓ, por lllayuría de yO tos, úna inr1¡
C'ill"ióll 1H'(";(,111r1(l<1 pO)' l1IJO elc sus miemhl'o~, 
eni erall1cntt' llllúlog'a 1I la illieiatiYIl de l",\' 
que ahora se foqnnLt por parte del Gobi 'T' 

no, 
La COl1li o;Í('ll. el! preselleia del alltec('d'o1~

te expnesln y l:el1~icle]'anllo, iHlelnú¡.;, que el] 
('S;! orlOrtunic1a(l sr tr:lta de faYol"~('eI' " 
per,;OlW,~ c1~'tl'nnillDdus (jur, <lj'e~Ll(];l~ 1)~)1' 

11 apli(,.'1eiiÍll ele 1" ley de ~'eti1'o fol'Zoso, c1r
h(,ll ,~'U;11100lU!l' en poeo tiempo mns el ser
"ielo (le la Armada, rcsohió, eon la abst:~n
i'i(lli rhl ief¡()]' ()n;é~ll{lll, lllantelle¡' :"u cl'it\)
rÍ'.! 'll1tel'i()l' ]"",;;¡ed" (10' la" rCfOl'IUDS pl'O
pncstas, y prüpolleJ'Ol', en eOJls(,c'llC",ei,L c1 

re¡·lwzo lid pl'()~'(\c·t(), objeto del pr('sent,~ 

infpT'me, 

~~ala d" 1 1 CnlílÍ.sj(;ll, 2:í ele julio de 19:1fl 
-O, Bravo 0.- Ignacio Urrutia M, 

'¡..!r!lo para 103 efedos re~damenÜH'i(1~, Eo E, 

Guzc:'1án- G, González Devoto, Seel'cta~'io 
(1 p , n Corn isÍón , 

El proyecto dice: 
"ArtíCllJo 1.0 "Jloc1ifíease el al't.íC-l¡lo l.o 

de la le~' núme"o 0,320, de B e1e enero dr 
HJBR; en 1a sig-uiente forma: 

J~ll el títnlo 'o Ofiei:¡lt'; ele los Se1.'\'ieios", 
ll'tn\ a') ,,\ dm i il:,.,tl'ac'I,',l]. ;¡ ~·j'(.ga;:e, <11 pl'in
(,jpi(), el c~i~)'lli('llt? ru1)l'()' "1 C'apitflll de Na
\ íJ)'", y 1'C:-'e1~.'~:~,lú~<fl'~e el' ~ tl~)l'Ü' CInc- diee ':'2 
('> p¡_:.-U11CS lJr :t!lr;1~~:at(1 i' :}Cq' "t -C~1pjtún de 
FJ'il).';aÜl"; y ,'ll 1<1 leir:l c) Snnl(lnCt Den-
t (1 J, ~: :~ H ~.: (~'. n j p r i 11 (. i. ~ i (). e I ;S 1 g'lli e-~ 1 t e 1'11-

t:.ro: "'] CL""!P¡~ ; ... ·11 (~? ~\.~·lY¡:) ". 

Artíenlo ::C.O;) j)l'eS('!lTC' le,'- eornen~ará 

,1 (1 p~(l(' ! n él (1(' ~;n Jln bli f;ación 
(';) el "Di:l:'io Cfirial", 

El seitol' Cr~;cha3a ¡PrC'sidente). - :En 
(li"CES:Ó]l ':teneJ';]l ~' ]1al'tie)1laT' el pro)-ectQ, 

El señor Bravo,- E,;·,e })reyeeto aumen
i;) en una )lhl:é: 1 de Capitún ele XCl,vío la 
l,l:mta :Jctual ele los Oí':el:lle" de Adminis
ir,'C'ión (10' la ~\.l:mClc1a. 

En la Hdn::licla(l exi"ten Pll la Armada 
t]'cs C;lpitalles c!(' ::\lado ([r .Administración, 
llIÍel1tr:)" en rl Kifrrit.o sólo J,ay dos Ofi
eiales ele In misma jel'<1l'qula y grado paya 
t') mismo Sel'YlCIO, g'l'aclo qne C'Ol'resllOnde 

al ele Coro'neL 

La Comisión no ha acelltaüo aumentar 
aún lniís rsta difel'elwia, {'O11l0 lo propone 
el llf'oyedo. 

Tambihl se dispolle la ereaClOJl del em
pleo (le CnTllt¡Íu (le X :n'ío Delltista. 

En la aetualidac1, en la Armada eOmo en 
el Ejército, lo", Dentistas sólo puede alean
zar a los g"l'ados (le CaJlitú.ll de Fragata y 
de Teniente Corollel, reqJectiyamente, g'ra
(los similares en ambas illstitnc;iolles, 

,La Comisión tampoco ha eonsiderado 
,"('('ptabl". eSla part" ele! íll'cyeC'to, pues se
ría es! <\;11e('01' e11 fe¡yOl' (le la Armada un 
.,\'j'::]c;rio d(' f!1 1(' no go;r;1l'íml en las otras 
il'·,titF('i()íic, ;ll'll¡¡¡ilil~ los Oficiales de la 
!l1'1~~n(1 ~ls¡)0~.'i:.l1i.(lad. 

Además, comO se dice 211 ('1 informe, O'e 
llJ'l'tcl1rle ('Oll este PI'{':'('ijO fdVOl'eeel' a c1e
tel')]l',J¡H!¡l!é !lcn,OJH1< que, pOi' la ,1pli~ación 
de la ley de ]'e;i)'o f())'zo'w, drben aban
clonar ni sen-iejo t!(~ li! .Al'lnac1n, 

En la Comi~ión de Dcfe!'sa Xac:ional se 
enCllenÜ'a pendiente tmllbi(;l] HU proyecto 
del Gobierno, íJue tiellrle igualmente a fa
yoreecr el dichas personas, en el en al se 
j)l'Ü'pOllP 1m aumento ele las e(1~cl2S fijadas 
para el retiro forzoso de los Oficiales de 
Ac1mil1istraeión, Sanidad, Sanidad Dental y 
I~armacia de la Armada. 
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Este proyecto no 11::l podido se)' infor

mado por la Comisión, pues e] (11bien1O' 

hasta la fcc,ha no ha el}Viaclo Ji)S antece

dentes que lo ,iustifiq11cn v que rnenm so

lieitados con feeha él dE' junio úl1imo. 

POI' estas consic1eracione,;. hl Comisión de 

Defensa ::.:racional ha infornl'.lc.h. 'L'o:lonien

<lo el rechazo del ]lJ'oye<:to e~l (11~(·~!sió't1. 

El sE'ñor {~ruci.10g:a (¡)resi1lent('),-,:O¡'rpz-

co la palabra. ' 

Ofl'E'zeo la palabra. 

Cerr:ulo el debate, 

En yotación. 

Si no' sr picliE're \·oÜ]('ión. Se ch,'í:: p()l' 

oe~~eclhnt1o el pl·Z)~,'eet() y por npr'OfJ(~(lo; en 

COllSe~llen('in, el jl1!'Ol'l]l(~ ele la {'nm'~i(n. 

El rc;eñol' Ve;y1Jc'gas.- que' se vntl'. 

El seflor Lg,fclrtt'3,- QUE' se vote. 

El señor C'rUchaga (P¡·esic1ente). - Se 

va a votar. 
-,Durante la votación: 

El señoj> Venegas.- Siendo éstr un )len

S¡1j e dAl Go biern o, y teniendo nO'lotl'OS res

ll(lllsDhilidall eOlnO parlamentarios (le Go

hienw, Yoy a vohu' <jne S1. 

~El SerlO\' E1stay.- Estp proyedo, señor 

Presidente, lé" paI'E'i'irlo al anterlll)" qlle YO

t() el IIOllOrablc Sellado hace nllinstante. 

Sn Exeeleneia E'l Presidente ele la Repú

blil'(] y losspii\lr~" :,I1nistros de R"tadÜ' han 

vPllillo redmrJiliHlo eon insistE'!1c'ic1 el dere

eho que tienen para afronta~' eoTl10 únicos 

responsables tO(lo 10 que üelJP l'l'lac¡ón eOI1 

la A d m ini~tl'ació11 l'ú"bliea. El p,P!í () l' ::\Iinis

tro ele Ila<'iendn, hace poco" (lía", ,]u¡ 'mani

festado ¡que creE' que habrá nn d('fil,it e1'e

ei<lo (']1 el adual Pl"CSl1l11!E'sto ~. que, ,,,e~'Ul>¿]

mentp, va ,t tener que toma 1> ali!'mJl1~ medi

an>: ra['a ¡¡jnstar los IYasto:'\ de b Il<!c'i(m il 

las ent!'ac1as ordinarias ele elb. 

FI'T'd, ~,nn l'ilI"] illsi~tellei~), el ",'fioJ' }filli';

tro de Haeiencli1, 11a venjelo man:rrSif\lHl(l a 

1('1 011inión públiea cmc el C011q;t'(''lO es cnl

]Jab]~, E'J1 gran 1)aI't~, elE' qne lo.~ pl'o,vertos 

no' estén financiados y (lr que la EH\l'c,ha 

eeonómiea re¡,;ular ele la naeiólI no e~,t{· 

ajustada a las entra(las ele que dispone E'I 

-pa ís. 

Yo el eseo dejar eonstnTl eia ele que nunea 

se ha p1!contra;lo oposieión cn nosotros pa

Ta dC';';]J<íCklJ' los [)roycetos que emanan del 

EjcelÜiyo. :~i pOI' este nllltlyo se alude a 

m1C'str¡~ l'E'spollsabüidac1, queremos eompar

tir]a; 11('1'(' Ql 1Cj'C' l l'OS ele:j:li' estllbleciclo, a 

l1f(}\;ú~ito ,1(' ("i(' (lc~;1J;H'ajr~ste ]1l'e:-;upues-

1 ario. CJl!c' '"'1 m;lchns oC'a",iOJles como en la 

TJl'c,',;en',('; <'" ('111 pa c1c'l G(I~)icl'l1() rl proc1u

ei ~>: o, 
Sin l'illh!1 ¡',~~'(l. yiJ (lJ'SE'O YOÜW <:on el 00-

h ~r1·1l o. :-~ ;;(f!~ e~.;() yo·tn ~r~ p sJ. 

--Pr",é)ti·~,']·:k~ la, votac.;6n, l'élsult'lron 15 

"loks porh neJativa, 3 por la afirmativa, 

4 u);.stenc1ones y un pareo. 

I~l spiíor Cruc'i1Rrg'a (I'rE'siclC'nte').- De

SPl'lliH10 pI P!·o'~'ecto. 

PROYECTO SOBRE SANIDAD 

El :señor Grove (don Hng:o).- Como eO-

1TE'Sponr1pl'í,l, ~E'gún la Tabla, tratar el pro

yeeto de ~al1i(lac1., ruego al señor Presiden

te tenga la amabilidad elE' invitar al seño'r 

-:\Iinistro cle Sa]ub,'iL1acL a fin elE' CIne esté 

present(' dl11'ante la diseusi6n ÜE' ('ste pro

yeeto. '~I 

El SE'flol' Cruchaga (Presidl,nte). - Se 

podría I'llyiar ul1 oficio. 

El ~,('ñ(\r RiV1€ra.- ~o, señOr Presidente. 

i p 01' (1111~ ~ (' 1 PI' a <' j 11 vi t 11 r '? . 

1~1 señ 01' Grove ((1<n H)1i!o 1,- Es eos

tllmhre ,ha(:erlo. 
1~1 s('ñol' Rivera,- ~nne;) ha sieIo <'.08-

hnnhrE', El sríínr "!\Iinistr(l plH·de a"istir a 

llnE'st.rií.~ ,;('"i011E'8 sin npccRi<lílcl elC il1yita

('i6n, y si tien(' ;nter('<; ('TI el r1e~1)aeho ele 

p,·;te IlI'o.vedo. ¡lpbp s~lbel' qlle se va a tra

ta;' "in nri'f'sicbcl de ;¡yiso. 

El ~('1;Cl' J{irkvrt.- Hay que avisarle. 

El RPfíol' Rive,ra,- PllE"cle avisarle el se

ñor' C1r'oyp. 
,El señ(I1'CnlOhaga n~l'esid':'Tlte) .-ComO 

1,';1 a llrgiF la hOJ'n, sr 1eymltn la fiesión. 

-Se levantó la ~esión a la~ 6.57 P. lVI. 

Antonio Orrego Barros, 

.Tpfc (lr. la T{edflc:ción. 




